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CAP I TUL O I 

A. ANTECEDENTES A MODO DE INTRODUCCION 

El Ecuador en la década de los años 30.- Protocolo Ponce

Castro ,Oyanguren de 1924.- Las negociaciones de Washington de 

1936~- Su Fracaso.- Incidentes con el Perú anteriores a la 

agresión de 1941. 

Si el testimonio histórico fuera suficiente, la realidad 

geográfica de nuestro país estaría definida por el territorio 

que heredamos a nuestros antepasados. Si los principios gen~ 

rales del derecho hubieran sido respetauos., la integridad 

de la patria constituída a raíz de la gesta emancipadora ini

ciada en 1809 se hubiera mantenido incólume. Ni la historia 

ni la acción civilizadora del derecho lograron frenar la acti 

tud expansionista de nuestros vecinos. 

De la conquista española derivan nuestros irrenunciables 

derechos a los territorios que determinaron nuestra heredad -

con la expedición de la Cédula Real de 1563. / Con los Tratados 

de 1829 y 1830, fundamentos esenciales de nuestro derecho a -

las zonas ya entonces disputadas, debi6 qu.edar definitivamen-

te solucionada la crisis que culminó en Tarqui el 12 de febre 

ro del año nombrado en primer término. 

. . . / . . · 
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Ante la actitud reiterada del Perú de mantener su posesión 

ilegal de Jaén, Mainas y Tumbes, el Ecuador ha acudido a todos 

los medios previstos por el Derecho Internacional para la süIu 

ción de los conflictos entre los estados. Ni las negociacio~ 

nes directas, ni el arbitraje, ni la fórmula mixta que compar-

te de ambas posibilidades, lograron su objetivo. Desvirtuando 

completamente la naturaleza del problema,el Perú ha logrado 

obstaculizar todos los proyectos de solución propuestos por 

nuestra diplomacia. 

Culmino en est.a forma una etapa mas del litj,gio ecuatoria-

no-peruano sin haberse lograda una solución de equidad al pro
?Cf-:c) 

blema territ.orial entre los dos países. El nuevo siglo sería 

testigo de acontecimientos aún mas dolorosos con respecto a 

nuestro trajinar en la búsqueda de una solución permanente en-

camin~da a poner fin a las ambiciones expansionistas de nues-

tro vecino del sur. 

En consideración al tema que constituye materia de este e~ 

tudio, propongome proceder a realizar un análisis del problema 

limítrofe Ecuador-Perú ~omando como punto de partida el año 

1936. Caracteriza ese año a la iniciaci6n de un proceso nego-

ciador que culminaría, poco después, con la imposición del Pr~ 

tocolo de Río de Janeiro de 1942, suscrito en circunstancias -

. / 
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en que nuestro país hab!a sido víctima de la agresión militar 

peruana y de la consiguiente ocupación de parte de nuestro te

rritorio. 

Para una cabal comprensión de la naturaleza y efectos de -

las Negociaciones de Washington de 1936, creo necesario refe-

rir este estudio a varios antecedentes relacionados con dicho 

proceso. En consecuencia, para llegar a él, considero del ca

so hacer mención expresa del origen de la llamada "Fórmula Mix 

ta" y del efecto inmediato que ella produjo, cual fue la nego

ciación del Protocolo Pone e-Castro Oyanguren de 1924. Con es

ta fórmula se pretendió arribar a una solución que di.era térmi:., 

no al secular problema limítrofe entre el Ecuador y el Perú. 

El país del sur parecía estar bien intencionado. El tiempo 

iba a demostrar lo contrario. 

La Fórmula Mixta tiene su origen en el año 1913 y su prop~ 

sición se atribuye al señor Guillermo E~ Billinghurst, Presi--

dente Constitucional del Perú en aquel entonces. El arbitraje 

ant.e el Rey de España había fracasado. En esas circunstancias 

el Primer Mandatario peruano y el señor Augusto Aguirre Apari-

cio( Ministro Plenipotenciario del Ecuador en Lima, se propusi~ 

ron llevar a la práctica la posibilidad de reiniciar las nego-

ciaciones limítrofes sobre la base de un procedimiento que pu ...... 

. . . / . . . 
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diera garantizar el éxito de esta empresa. 

La fórmula mixta que se presentó como alternativa consiste 

en conjugar los procedimientos que hasta entonces se habían e~ 

pleado; es decir, los arreglos directos y el juicio arbitral. 

Nuestros tratadistas de derecho territorial se empeñan enenco~ 

trar una diferencia fundamental entre la llamada fórmula mixta 

y el tratado sobre arbitraje de 1887, cuando la realidad es 

que tal procedimiento nos lleva también necesa~iarnente no ya ~ 

ante el Rey de España sino ante el Presidente de los Estados -

Unidos de América. En efecto, en ambos documentos se contem--

pIó la posibilidad de efectuar arreglos directos en primer té~ 

mino, dejando al arbitraje los puntos en los que las partes no 

hubieren llegado a ponerse de acuerdo. El artículo VI del Tra 

tado de 1887 dispone los siguiente: 

!'Antes de expedirse el Fallo arbitral, y a la mayor breve 
dad posible, después del canje, pondrán ambas partes el 
mayor empeño en arreglar, por medio de negociaciones di
rectas, todos o algunos de los puntos comprendidos en las 
cuestiones de límites, y, si se verifican tales arreglos 
y quedan perfeccionados según las formas necesarias para 
la validez de los Tratados PÚblicos, se pondrán en conoci 
miento de Su Majestad Católica, dando por terminado el Ar 
bitraje o limitándolo a los puntos no acordados, según -
los casos. A falta de acuerdo directo, quedará expedido 
el Arbitraje en toda su extensión, como lo fija el Artícu 
lo r". 

De acuerdo con el doctor José Peralta, entonces Ministro -

Plenipotenciario del Ecuador en Lima, la fórmula mixta se con-
. . . / . . . 
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cretaba en 

" ... señalar directamente una linea fronteriza, en todos 
los puntos en que ambas naciones lleguen a ponerse de 
acuerdo; debiéndose someter a la decisión de un árbitro 
el dominio de los territorios que no pudiesen ser des
lindados de esta manera". 

Corno se puede apreciar sin mayor esfuerzo, la necesidad de 

iniciar las negociaciones directas era el punto de partida en 

ambos documentos e inclusive en los dos se consulta la posibi-

lidad de que el laudo se reduzca a los puntos en que las par-

tes no hubieren llegado a un acuerdo. De manera que calificar 

al arbitraje que debía derivar de la fórmula mixta corno even-

tual y parcial a diferencia del de 1887, no está de acuerdo 

con la realidad al no tomar en cuenta la reiterada posición 

del Perú con respecto a nuestros reclamos territoriales. Bas-

taba que una de las partes no se pusiera de acuerdo con laotra 

en cual,quiera de los puntos materia de controversia r. para que 

la solución total o casi total quede sujeta al fallo arbital. 

En realidad la única diferencia reLevante que podría enco~ 

trarse entre el tratado de 1887 y la fórmula mixta tal como 

fue concebida en 1913( consiste en que en esta última se esta-

blecía la necesidad de que ambas partes procedan a señalar de 

un común acuerdo una línea fronteriza que logre conciliar los 

intereses de los países, correspondiéndol,e al árbitro determi~ 

. . . / 
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narla en los puntos en que tal acuerdo no se hubiera logrado.-

Obviamente el tratado de 1887 no lo dijo expresamente pero el 

resultado era el mismo pues el tratado Herrera-García de 1890, 

para corregir el problema de la indeterminación de la materia 

arbitral de 1887, tuvo por objeto específico el llegar a un -

acuerQO mediante la señ.alación de una línea transaccional de ~ 

frontera entre el Ecuador y el Perú. De haber sido ratificado 

por el Congreso peruano el tratado Herrera-García, la resolu-

cien arbitral se hubiera reducido a señalar los limites en las 

zonas en que el acuerdo no se hubiera logrado. 

De todas roa.ueras y como resultado de varias conferencias -

celebradas entre el señor Aguirre Aparicio y el Ministro de Re 

lacianes Exteriores del Perú señor Francisco Tudela y Varela,~ 

la fórmula mixta se concretó en un Memorandum que con fecha 8 

de agosto de 1913 fue recibido por el Ministro Plenipotenciario 

del Ecuador. Dicho Memorandum estaba concebido en los siguie~ 

tes términos; 

"Suscribir de antemano ambos países un Convenio por el 
cual cada uno de ellos fijaría una ¡ínea qe frontera que 
las dos Naciones recíprocamente se comprometerían a res
petar, cualquiera que fuera el alcance del Juicio Arbi
tral. Determinadas a priori estas dos líneas, en armonía 
con lo que ambos países consideran el maximo de sacrifi
cio de sus derechos, el Fallo Arbitral, en ningún caso, 
puede dar l,ugar a alarmas y zozobras". 

. . . / . . . 
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Lo importante de este período consiste en que se abrió 

una nueva posibilidad de proseguir con las negociaciones. De~ 

graciadamente, los avatares de la política interna de los dos 

países dieron lugar a que aquellas se interrumpieran hasta el 

año 1916 en que con el encargo de reanudarlas fue designado es: 

mo Ministro Plenipontenciario en Lima del Gobierno del Presi-~ 

de.nte Baquerizo Moreno el doctor José Peralta. Ministro de Re 

laciones Exteriores del Gobierno del señor Jose Pardo y Barre

da era el señor Enrique de la Riva Agüero. 

El Ministro Plenipotenciario ecuatoriano por principio era 

opuesto a cualquier solución que tomara como punto de partida 

la simple posibilidad de. arbitraje. Para el doctor Peralta la 

única base de negociación era un arreglo directo que tuviera -

como base el Tratado de Guayaquil de 1829 pues " ... hallándose 

reconocida la línea Tumbes~Marañ.ón corno divisoria I nada tenernos 

que someter a un fallo de los Tribunales". 

El convencimiento d.el Plenipotenciario doctor Peralta en -

l,a val,idez e irrenunciabilidad de las estipul,aciones del, Trat~ 

do de Guayaquil como fundamento de nuestra integridad territo~ 

ria.l ( en momentos en que ambos Gobiernos se empeñaban en conti 

nuar las negociaciones limí trof.e$ a base de la f.órmul,a mixta I 

le acarreó varias dificultades en el desempeño de su misión en 

. . . / . . 
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Lima, De todas maneras su gestión diplomática obtuvo del Go-

bi,erno peru.ano que se comprometlera a presentar una línea de -. 

máxima concesión con la condici6n de que el Ecuador debía pre--

sentar un Memorandum con la contrapropuesta correspondiente. 

La línea presentada por el Perú a través de su Canciller -. 

el, señor Meli ton F. Porras t:ue la que se señala a continua.ción: 

HA partir de la boca de Capones del Estero Grande de Santa 
Rosa, la línea ira por la boca del río Zarumilla y. segui
rá por éste" tomando el cauce llamado R.ío Viejo hasta sus 
nacientes. Continuará la frontera por una línea que lra 
a buscar las fuentes del río Alamar r cortando el río Tum-
bes, y por el curso del Alamar, hasta su confluencia con 
el rÍo Chira. Enseguida, el Chíra, aguas arriba hasta su 
más lej ano origen. De aquí,_ la línea ira a encontrar la 
naciente mas septentrional del río Canchis, siguiendo por 
el Canchis hasta la confluencia con el Chinchipe y por el 
Ch~nchipe, hasta su confluenc~a con el río San Francisco. 
Desde las na.cientes de la q,uebrada San Francisco I subira 
la línea a buscar el divortium aquarum entre el Chinchipe 
y el Marañón; y por el divortiurn aquarurn entre el Mara
ñón y el Zamora, hasta la confluencia del Paute y el San
tiago. De este punto seguirá la línea recta a la unión ~ 
del Mangesina con el Mangulina, continuando en derechura 
al Pastaza y de aquí, por una recta, a las nacientes del 
Cononaco. De las nacientes del Cononaco, otra recta a la 
confluencia del Napo y el Coca, continuando por el meri
diano de esta confluencia". 

La línea presentada por el Pe¡:-ú mediante el, Memorandum de 

24 de abril de 1920 fue rechazada por el Ecuador como inacept~ 

ble al haber puesto en vigencia la prevista en el tratado He 

rrera~García con las modificaciones introducidas por eL Congr~ 

so peruano en 1,891, 

"'/," 
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pic~o Me,morandum fue devuelto a la Canciller'(a peruana en 

vista de, que la condición consistía en que ese vais deb'(a pre

sentar a consideración una línea d,e rnáx;ima conces~6n y no una 

de rná:x;i.ma aspiración como era la que se resumía, en l.a propues..

ta del Perú. Pese a que dicho país recl,amó la presentación de 

la contrapropuesta ecuatoriana nuestro paÍs se. abstuvo de ha ..... 

cerIo con lo cual las negociaciones q.uedaron temporalmente 

suspendidas. 

Con el advenimiento del doctor José I:,uis ~amayo a la. prim~ 

ra magistratura del país e1, 1''' de septiembre de 1920 y no sin 

la consiguiente reacción de los libe~ales, el doctor N ~ Cle_me~ 

te POI\ce fue designado Ministro de Relaciones Exteriores del -

Ecuad,or~ El nu,evo Cancil,ler creía firmemente en ¡a proceden .......... 

cia de la fórmula mixta como medio para llevar al Perú a nego

ciar con re_specto a nuest.ro problema territ,ori<al~ 

Encontrándose de Presidente del Perú el, señor ¡:',eguia, el -

doctor Alberto SaLomón ( Minist.ro de REüaciones Exteriores, re

qu,iri.ó al entonces Encarg-ado de Negocios del Ecuador señor La~ 

p~erre la presentación de la contrapropuesta a que nues't:t:Q 

país se hallaba obligado como respuesta al Memorandum de 24 de 

abril de 1920, en que el Perú propuso la línea que fue juzgada 

como inaceptable por nuest.ro país. . . . / . . . 
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Más que la determinación de negociar y siguiendo una polí

tica tradicionalmente empleada, lo que el Perú trataba de con-

seguir con Su propuesta era ganar tiempo. En realidad se ha

llaba en conversaciones secretas con la Cancillería Colombiana, 

las que el 24 de marzo de 1922 se concretaron en el tratado de 

lí'mites conocido corno Salomón-Lozano; y, al propio tiempo, ha-

bra encaminado todos sus esfuerzos al problema que derivó del 

acuerdo con Chile a someter al arbitraje del Presi.dente de los 

Es.tad,os Unidos de América las cuestiones q1.1e se susci toaron en-

tre los dos países corno consecuencia del Tratado de Ancón. 

Ante los requerimientos de la Cancillería peruana, el 

M.inistro de Relaciones Exteriores doctor.Ponee, el 23 de enero 

de 1922, instruyó al representante diplomático en Lima señor -

Lap.;ierre l que t.ransrnitiera al Canciller peruano doctor Salom6n 

el siguiente mensaje que tenía por objeto preciso el llevar 

las negociaciones a un país neut.ral en 'el, que no habría l,ugar 

a las influencias políticas int.ernas de cado uno de e.llos. 

Evidentemente, se pretendió con tal procedimiento llevar ade ...... 

J.,ante las negociaciones y situarlas en un país cuyo prestigi,o 

de ser la mayor potencia mundial obligaría al Perú a concretar 

seriamente los t.érrninos d.e un arreglo que, basado en la llama..., 

da fórmula mixta, dé por concluído un litigio que se prolonga

ba por un lapso ya inaceptable para el Ecuador; 

. . . / . 



- 11 -

"Gobierno ecuatoriano tiene voluntad terminar viejo liti..., 
gic, Y'f. para facilitar arreglo, juzga sería muy- conveníen 
te cons-tituir Delegados que en Washington continuasen ne= 
g0c~aciones conducentes a realizar Fórmula Mixta, comen
zadas en Li.rna,. para determinar zona que podría someterse 
l\,rbitraje parcial. En el vivo empeño de emplear los me
dios mas adecuados para conseguir fin sinceramente apete
cido, quiere conocer opinión Gobierno peruano sobre prace 
dirniento indicado. si Perú acepta, debería nombrarse inm~ 
diatamente Plenipotenciarios Quito y Lima y Delegados Was 
hington, esto último previa comunicación simultanea dos = 
Gobiernos al de Estados Unidos para obtener su venia. Ra 
dicar negociaciones en Washington tendría, entre otras 
ventajas que no se ocultarán, la de dar ocasión oportuna 
e influencia amistosa Gobierno norteamericano para facili 
tar buen éxito, el que aparecería con mayor prestigio y ~ 
sería mejor aceptado por ambos pueblos". 

Ante la insistencia de la Cancillería peruana para que el 

Ecuador dé respuesta al Memorandum de 24 de abril de 1920 y 

presente la respectiva contrapropuesta, el Encargado de Nego~-

cios señor Lapierre fue instruído para que someta a considera-

ción del Perú la línea: 

"Tumbes-.Macara-Huancabamba-Este hasta su boca en el Mara..., 
ñón.-Este hasta la boca del Tigre.-El Tigre, aguas arriba, 

hasta la boca de Corrientes.-Recta hasta el origen del 
Tutapishcos.-Este hasta el Napo.-El Napo hasta el l\,mazo 
nas ..... El Amazonas hasta el Ambiyacu". 

En cuanto al estado en el que se encontraban Las negocia..., 

ciones en ese entonces, es interesante anotar que la. presenta-

ción de la línea por parte del representante ecuatoriano se 

efectuó el 25 de marzo de 1922, es decir un día después de que 

Colombia y Perú habían suscrito a espaldas del Ecuador y el 
. . . / . . . 
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continente el Tratado secreto Salomón-Lozano. Mediante este -

tratado, Colombia se asegur6 una salida al, Amazonas y el Perú 

tomo posesión de una gran parte de los territorios que venía .,... 

disputando al Ecuador a base de la Cédula Real de 1802, impug-

nada por nuestro país por no haber tenido por objeto la segre-

gación territorial sino la separación de las jurisdicciones 

eclesiástica y militar de la Real Audiencia de Quito en favor 

del Virreinato de Lima, 

En todo caso, la línea presentada por el Ecuador, que era 

fundamentalmente la que dividió a los Virreinat.os de Nueva Gra 

nada y del Perú conforme a la tesis ~ue siempre ha sostenido -

nuestro Gobierno ro como era obvio suponer, fue rechazada por el 

Perú al haber considerado este país que no ofrecía verdadera-

mente las condiciones que permi t,an lLegar a un entendimiento ~ 

L,a CancillerÍa peruana ofreció una nueva propu,est.a q.ue se con.,... 

cret6 el 7 de abril y ~ue estuvo concebida en estos términos; 

"Desde el nacimiento de la quebrada San Francisco" subirá 
la línea a buscar el divortium a~uarum entre el ChinchiPe 
y el Marañón; y, por el divortium aquarum entre el Mara
ñón y el Zamora" hasta la confluencia del Paute y del San 
tiago., - De este punto, seguirá en línea recta a la unión
del Mangosina con el Mangua¡±na, continu~ndo en derechura 
al Pastaza, en el lugar donde le afluye el Bobonaza; de -
aquf( por una recta, a las nacientes del Cononaco.-De las 
nacientes del Cononaco, continuando, por una recta" hasta 
el ¡ugar en que el rÍo San Miguel o Sucumbios desemboca -
en el Putumayo't. 

"'/," 
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Con la presentación de la línea referida por parte del Pe

rú, nuevamente la situaci6n quedó estancada al no ofrecer ésta 

ninguna posibilidad de llegar al arreglo amistoso tan anhelado 

por nuestro país. Dicha línea reflejaba ahora el resultado -

que había derivado del Tratado Salomón-Lozano que constituía 

al J?erú en nuestro vecino no solamente por el sur sino también 

por el oriente. Se había consumado una alevosa traición por -

parte de Colombia y Perú al no habernos permitido participar -

en la negociación de un tratado por medio del cual éSt.8 reci

bió de aquella una gran parte del territorio que obt.uvo del -

Ecuaqor como consecuencia del Tratado de límites Muñoz,Vernaza

Suárez que señaló definitivament,e nuestra frontera con Coloro'""' 

bia en 1916. 

Entre tanto, el Gobierno del Presidente Harding habí;a. dado 

su asentí,miento para intervenir en caJidad de A.rbitro en el 1i 

tigio del Perú con Chile sobre Tacna y Arica. ~nclusive las -

gestiones culminaron con el señalamiento del día 15 de mayo de 

1922 como fecha a partir de la cual se iniciarían la,s primeras 

gestiones dentro del proceso arbitral. 

Como ya me permití afirmar anteriormente, al Perú le inte

resaba ganar tiempo.. Las ini,ciativas de nuestra dip1.orna_cia p~ 

ra incoar las negociaciones en Washington lo mas pronto posi-

. / . . . 
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ble mediante la designación de las delegaciones de los dos paí 

ses no ¡ogr6 el éxito deseado~ El Perú reiteradamente insistió 

en q~e hallándose pendiente el Arbitraje ante el Presidente de 

los Estados Unidos no era conveniente a los intereses de ese -

país iniciar un nuevo proceso de la misma naturaleza en forma 

simultanea, y ~ue no era prudente exigir al Presidente Harding 

que at.endiese a dos arbitrajes al mismo tiempo. 

Ante la posición peruana el Bcuador insistió en que la tór 

mula mixta planteaba solamente la posibilidad de que se llegue 

al Arbitraje y, de acuerdo con la flexibilidad que ella permi-

tía, que éste debía ser de carácter parcial. Es decir, que n~ 

da impedía que las Delegaciones de ambos países iniciaran en -

Washington las negociaciones directas encaminadas a determinar 

claramente las zonas que se reconocieran como territorios in

discutibles de cada país. En consecuencia, que el recurso al 

Albitraje era factible solamente sobre las zonas en que las De 

legaciones no hubieren logrado ponerse de acuerdo. 

Bn el curso del año de 1923 y a instancias del Bcuador, se 

llevaron a efecto en Quito varias e importantes conferencias -

entre el Canciller Ponce y el Ministro Plenipotenciario perua

no señor Víctor M. Maurtúa. Como resultado inmediato de ellas 

y atendiendo al argumento ecuatoriano de que en esa forma se -

. . . / . 
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facilitarían las labores de las Delegaciones que deberían acr~ 

ditarse a la capital norteamericana para la ejecución de la fó~ 

mula mixta, logramos que los dos países concretaran las líneas 

de máxima y de mínima aspiración para el caso de que uno de 

ellos resultare favorecido en el juicio arbitral ente el Pr-esi-

dente de los Estados Unidos. 

F6rmula sui generis de arreglo evidentemente que si bien 

podía enmarcarse en los preliminares de un arreglo directo en-

tre las partes suponía acudir al arbitraje, cuando tal proc8Qi 

miento, de acuerdo con la fórmula mixta, era factible únicamen 

te en caso de que los dos países no logararan un acuerdo entre 

ellos y solamente en los sectores en que tal acuerdo no se hu-

biere obtenido. 

Conocidas las aspiraciones ecutor-ianas, el señor M.aurtúa 

abandonó la sede de sus funciones "temporal,mente'l. "y una, vez 

en Lima, hizo saber que había sido destinado a otra Capital 

americana. Tronó, entonces la oposición legisl,ativa, pues, se 

dijo que el Canciller Ponce había hecho conOcer la máxima con-

cesi6n a que estaba dispuesto el Ecuador, sin obtener na~a po-

sitivo, pues, llegado el caso de concretar las bases de un 

arreglo, el Negociador de l.a otra Parte había abandonado el lu 

(1)PEREZ CONCHA JORGE, Ensayos Hist6rico-crítico d.e la.s Relaciones 
Diplomáticas del Ecuador con los Estados Limítrofes.-Tomo r, 
pág. 434. 

. .. / ... 
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gar de sus funciones, sin suscribir compromiso alguno". 

En reemplazo del señor Maurtúa fue designado en calidad de 

Plinipotenciario del Perú en Quito el señor Enrique Castro 

Oyanguren, quien asumió sus funciones el 12 de mayo de 1924. 

Con el objeto de atenuar la suspicacia necesariamente creada ~ 

por la sospechosa ausencia definitiva del Plenipotenciario se

ñor Maurtúa f el nuevo representante peruano recibi,ó de su Can-. 

cillería las correspondientes instrucciones en el sentido de -

que la base de una posible negociación debería concretarse al 

señalamiento de una línea que considere las determinadas en el 

~ratado Herrera-García y aquella que constituyó la modificación 

impuesta por el Congreso peruano en 1891, al desaprobar dicho 

tratado. 

Con la res,puesta ecuatoriana qe que se tendran en c-qenta -

las líneas previ.stas en el tratado Herrera-García y la presen

tada por el Comisionado Regio señor Menendez-Pidal durante el 

Arbitraje español, los señores Ministros de Relaciones Exterio 

res del Ecuador y el Enviado Extraordina.rio y Ministro Plenip~ 

tenci,ar1-o del Pe.rú, convinieron en la suscripción del Convenio 

que examinaremos a continuación~ 

PRO~OCOLO PONCE-CAS~RO OYANGUREN.- Este documento fue suscrito 

. . / . . 
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por 1,05. sefi.ores d.oct;Qr N. C),ement;e f'once Y' E:nrig:l\e Castro Oya~ 

guren, investidos de las calidades anotadas, el 21 de junio de 

1924. Se consagró en él la. J;ormacomo debía llevarse a la prác-

tica la Fórmula Mixta dentro de la resolución del problema 

territorial entre el Ecuador y el Perú, y se establecieron los 

términos que se debían considerar para su cabal cumplimiento. 

Sin embargo, se supeditó la iniciación de las labores de las 

Delegaciones que serían oportunamente nombradas por los dos -

países, a la terminación del A-rbitraje planteado por Perú y -

Chile ante el Presidente de los Estados Unidos. 

Estos fueron los términos en los que el indicado instrumen 

to fue concebido, 

11Reunidos en el Ministerio de Relaciones Exteriores los -
Excelent.ísimos Señores Doctor N. Clemente Pone e 1_ Minis.,.... 
tTo de Relaciones Exteriores del Ecuador, y Don Enrique 
Castro Oyanguren, Enviado Extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario del Perú,. declaxaron que habían recibido -
instrucciones de sus respectivos Gobiernos para poner en 
ejecución los propósitos expresados Y' acordados ya por ,... 
ellos en conferencias y documentos oficiales respecto de 
la manera de cumplirse la Fórmula Mixta para el arreglo 
defin:i,tivo de la cuestión de límites entre ambos países. 
En conformidad cort dichas instrucciones y en el deseo de 
arribar lo mas pronto posi.ble a una solución de concordia 
y equidad, tal corno lo exige el sentimiento de lealdad y 
genuino americanismo de que están animados ambos Gobier
nos y lo que imponen los legítimos intereses de uno y 
otro pueblo, hacen constar solemnemente lo que sigue, 
l~ Los dos Gobiernos, previa la venia de los Estados Uni

dos de América, enviarán a Washington sus respectivas 
Delegaciones para tratar allá amistosamente el asunto 
de límites, a fin de que, si no lograran fijar una lí 
nea de:E:initiva,de,texminen de comun acuerdo las zonas 

. . . / . . . 
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que se reconozcan recíprocamente cada una de las dos 
Partes y la que habrá de someterse a la decisión arbi 
tral del Presidente de los Estados Unidos de América~-

2~ Conseguido el uno o el otro de los fines preindicados, 
las delegaciones lo harán constar en un Protocolo sus
crito por ellas, que será sometido a la aprobación de 
los Congresos de ambas Naciones.- 32 Las Delegaciones 
deberán constitu~rse en Washington inmediatamente des
pues de resuelta la cuestión que los Gobiernos del Pe
rú y Chile han sometido al Arbitraje del Presidente de 
los Estados Unidos. En cuanto al nombramiento de los 
Delegados, ambos Gobiernos tendrán la facultad de ha
cerlo en cualquier tiempo, pero en todo caso las Dele
gaciones deberán estar organizadas en Washington den
tro del término indicado en el presente artículo.- 42 

Sin perjuicio de lo establecido en las anteriores c1á~ 
sulas, los dos Gobiernos, por medio de sus respectivos 
Ministros, procurarán ad.elantar la soluci8n del liti..., 
g1,o .. - Lo firmaron en Quito, a veintiuno de junio de 
mil novecientos veinticuatro ..... N. Clemente Ponce .. - E. 
Castro Oyangure l' • 

Como se puede apreciar, en este documento se plasmó el conteni 

do y alcance de la Fórmula Mixt.a.. Sin embargo se hizo constar 

en él aq~ello que serviría de principal argumento al Perú para 

sostener que el problema consiste en una simple cuesti,ón de 11 

mites ya que se hizo constar que ese era el obejtivo. 

La suscripción del Protocolo Pone e-Castro Oyangure provocó 

las más diversas reacciones en el, pa,ís~ Se mani,festó pública-

mente desde el hecho de que se trataba de una fórmula que, 

aceptada por las dos Partes en litigio, las llevaría a la sol~ 

ción definitiva del problema territorial, hasta que aquella 1~ 

sionaba gravemente los mas grandes intereses del pa,ís en esa -

. . . / . . . 
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materia. 

Para poder tener una idea más concreta del estado a que -

llegó la pol~rnica sobre el asunto, creemos oportuno señalar dos 

opiniones, que provienen de los más autorizados personajes que 

se pronunciaron al respecto en los siguientes términos. La 

una proviene del entonces Canciller de la República doctor N. 

Clemente Ponee, quien intervino_ directamente en la negoci~ 

ción y uno de los mentalizadores de la llamada Fórmula Mixta; 

y( la otra, del doctor Jose Pera.lta, ex Ministro Plenipotenci~ 

río en Lima, quien tenía el f'irrne convencimiento de la total -

inefectividad de dicha medida por considerarla totalmente favo 

rabIe a los intereses del Perú que, en definitiva, ponía de m~ 

nifiesto el ningún interés de ese país para arribar a una 80-

lución negociada del problema territorial. 

El doctor N. Clemente Ponce en su Memoria de junio de 1923 

a junio de 1924, decía: 

"En el procedimiento que en él se establece -el Protoco 
lo de 1924-, se comprenden todos los medios pacíficos
y amistosos que pueden emplearse para terminar la con-
troversia¡ arreglo directo total, si fuere posible; y 
si no lo fuere, arreglo directo parcial y arbitraje 
parcial, si las dos Altas Partes se acuerdan respecto 
de las zonas que se reconozcan recíprocamente y de la 
que hayan de someter a la decisión arbitral.- Puede 
asegurarse que en el larguísimo tiempo en que los dos 
Pueblos han discutido sus fronteras, nunca se ha esta-

. .. . / . . . 
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blecido un procedimi.ento má.$ completo y más revelador 
de la buena voluntad con que una y otra parte se propo 
nen llegar a un término de justicia, de equidad y de
conveniencia" . 

Por su parte, el doctor Jose Peralta se expresa así con re 

lación al Protocolo que había sido recientemente suscrito: 

"La Formula Mixta, como manifesté expresamente al re .... 
gresar de Lima, no puede conducirnos sino al Arbitraje 
irrestricto. Pero el Protocolo último no está nisiquie 
ra ajustado a dicha Fórmula, según la cual debíanse de
terminar previamente nuestros territorios amazónicos ~ 
indisputables y las zonas litigiosas, determinación n~ 
cesaría para juzgar si nos conviene el Arbitraje par
cial. Aplazar para Washington discusión tan capitalí
sima y comenzar por pactar el arbitraje mismo, aun de
signando el Arbitro, ha sido obligarse a ciegas, y bas 
tará que falte el común acuerdo de las Part,es en el -
cumplimiento de la cláusula primera del Protocolo, pa
ra que todo el territorio oriental quede sujeto al fe~ 
tinado arbitramento. En este concepto, el Protocolo -
implica renuncia de nuestros derechos irrevocablemente 
reconocidos en el Tratado de 1829 y. posteriores docu
mentos y vuelve discutible la propiedad ecuatoriana; -
es contrario a los principi0s jurídicos que prohíben -
someter la soberanía y dignidad nacionales a juicio; -
es matador de los intereses vitales del porvenir pa-
trio. Además,. nos perjudicaría gravemente aguardar el 
fallo en la controversia chileno-peruana, es decir, un 
cambio en la situación internacional del adversario. -
Nuestra Cancillería ha cometido un grandísimo error y 
debemos reprobarlo franca y enérgicamente para que se 
reconozca La libre voluntad de la Nación 11 • 

El día l~ de septiembre de 1924 asumió la Primera Magistr~ 

tura del País el doctor Gonzalo S. Córdova. El Gobierno aco-

giendo las críticas de las cuales el párrafo transcrito ante-

ri.orrnente no era sino un ejemplo, se propuso gestionar la re .... 

forma de la cláusula 3" del Protocolo, a fin de obtener que 

. . . / . , . 
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las Delegaciones se constituyeran en Washington en forma inme-

di ata a continuación de que el fallo solicitado por Chile se -

haya expedido. Y que, si hasta determinada fecha el Laudo no 

haya sido dado a conocer a las partes, las mencionadas Delega

ciones deberían constituíse en la Capital Norteamericana en un 

plazo no mayor de ocho meses a partir de la fecha a la que de-

bía arribarse de común a.cuerdo. 

Lo anterior había puesto qe manifiesto que los términos 

del Protocolo no eran lo suficientemente explicitos como era -

de esperarse en un documento de tal naturaleza. Demostraba,-

en todo caso, que el procedimiento a emplearse para la aplica

ción de la Fórmula Mixta no hab'[a sido claramente especificado, 

para lo cual era necesario presionar ante el Perú para la for-

mulación conjunta de l,os instrumentos que lo aclaran y l,e die

ran el contenido que se pretendió darl,e cuando se concibió el 

alcance teórico de una fórmula que pOdría ser valedera en la 

solución del litigio secularmente penqiente entre el, Ecuador y 

el Perú. 

El, doctor p'[o Jaramillo Al,varado, en su obra "LOS Trataqos 

con Colombia", al referirse precisamente a esta falta de defi,-

nición d.el alcance, qe los objetivos y del procedimiento del -

Protocolo de 1924., entre otros puntos, señala los siguientes, 

. . . / 
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¡.2 Que si no se fija previamente en Quito una línea definitiva, 

qejando para Washington la línea de disputa, se va directamen-

te al, arbitraje total, si el Perú se aferra a sus máximas pre

tensiones i 2~· Qu,e ir a Washington a firmar un Protocolo prov~ 

niente de otro Protocolo, equivale solamente a sortear el pel~ 

gro de tener que retirarse sin ningún arreglo y protocolizando 

el tracaso ¡ 3.2. Que es ab.surdo suborqinar el arreglo de límites 

del Ecuador a la cuestión de '¡1acna y A.rica, y 1 mas todavía, en 

un plazo eventual; y 4& Que la última clausula del Protocolo -

no debió ser facultativa sino obligatoria para adelantar la so 

lución del litigio, 

',y era que la E'órmula, ~1.ixta --tal como la concibieron el 

Presidente Billinghurst y el Plenipotenciario Aguirre Aparicio

comprendía la determinación de líneas de máxima aspiración y -

máx~ma concesión por cada una de las Partes, a fin de que si -

ést~s· no llegaran a conciliar, por este medio, sus respectivos 

intereses, de un modo total y definitivo, dejaran a solución -

d.el Arpitro, previa ratificación de las Cámaras legislativas -

de. los· dos pa.l:ses I las· zonas cuya posesión no había podido de

terminarse por el procedimiento primeramente dicho!!. 

La situación política interna imperante en nuestro país en 

aquella é:poca no permitió llevar adelante ni concretar nuevas 

, / " , 



- 23 -

negoci.ac;iones, con respecto al Protocolo ~ En efecto ( el d,octor 

N .. Cleme,nte Ponee fue reemplazado por un brevísimo tiempo por 

eJ, doctor José RafaéJ, Bustamante y éste por el doctor Alberto 

La,rrea Chiriboga. 

De todas maneras, en e~ año de 1930, de acuerdo con las -

estipulaciones del Protocolo y- concretamente en virtud de lo 

dispuesto en la cláusula 42 , se indicaron en Lima las negoci~ 

cianes. encaminad,as- a poner en maxcha el procedimiento previs

to en tal ±ns.trmnento. Estas negociaciones se suspendieron -

por l,a caída del Pres±dente Leguía a raíz de la revolución de 

Arquipa. Con el nuevo régimen y especialmente por la posición 

asum±d~ por el Canciller Rada y Garnio , tales negociaciones se 

suspendieron. Solamente la posición del Ecuador al aspirar a 

i,ntervenir en las' negociaciones que derivaron del conflicto -

de Leticia entre Perú y Colombia, en el año de 1932, impulsó 

al ~erú a invitar a nuestro paÍs a iniciar de inmediato las -

negociaciones directas señaladas en el Protocolo ?once Castro. 

Transcurría el mes de octubre de 1933 y, corno en ocasiones an

teriores( al ?erú le interesaba ganar tiempo. A contin~ación 

ipa, a poner nuevas condiciones previas a la iniciación de la 

ejecución del tratado en mención. 

No obstante el hecho de que la propuesta del Perú se -

. . . I . 
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re~ería a que las negociaciones se incoaran en Lima, lo cual 

suponía una modificación en cuanto a la sede prevista en el -

Protocolo, el Ecuador aceptó. Pero a su vez, el 21 de noviern 

bre del mismo año, invitó al Perú a solicitar la venia del 

Prestdente de los Estados Unidos para situar de manera defini 

tiva las negociaciones en Washington de acuerdo a lo acordado 

en el Protocolo de 1924, suscrito por las partes como dernos

tr-ación del acuerdo al que llegaron quienes intervinieron en 

su negociación. Solicitado el placet, el 31 de enero de 1934, 

el Presidente de los Estados Unidos lo concedi6 poco tiempo -

después f con su complacencia al tener la oportunidad de ínter 

venir en la solución del litigio que comprometía a los dos -

países' vecinos. 

En consecuencia, el 13 de abril de 1934 se iniciarán en 

Lima las negociaciones entre los dos paises de conformidad 

con lo estipulado en el protocolo Ponce-Castro Oyanguren. 

Intervinieron el Canciller peruano señor Salón Polo y los Ple 

n~otenciarios ecuatorianos doctores Homero Viteri Lafronte y 

l?ablo M,ariano Borja. 

Inicialmente ~as entrev~stas se caracterizaron por una 

aparente buena voluntad y- deseo por parte del Perú de enta

:p~ar ser:lamente las negociaciones. Inclusive se comprometió, 

. . . / 
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a través de su Canciller, a presentar una línea que podría 

ser utilizada como base para las discusiones. En todo caso -

se llegó a acordar que el objetivo de ellas sería el de lograr 

una_ solución de equidad con prescindencia absoluta de apreci~ 

ciones históricas y de títulos jurídicos. 

E_sta buena disposición, efectivamente, no iba a durar mu

cho. Valiéndose de una serie de argucias> el Canciller perua

no demoraba en presentar la línea ~ue había ofrecido. No pu

diendo tolerar semejante actitud la Cancillería Ecuatoriana, 

entonces a cargo del doctor Alejandro Ponee Borja; el 9 de j~ 

lio de 1935, instruyó a la Delegación acreditada para negociar 

e,n Li.rna(- que procediera a invitar al Gobierno peruano a ini,-

ciar las negociaciones en washington en forma inmediata, de 

conformidad y en cumplimiento con el Protocolo de 1924. 

El hecho de que el Protocolo Ponee-Castro Oyanguren no h~ 

ya sido lo suf'icientemente explícito, claro y concreto en sus 

alcances y contenido, brindó al Perú la oportunidad que espe

ralJa pa,ra obstaculizar nuevamente el curso de las conversacio 

nes y, especialmente, demorar una respuesta a la propuesta qe 

nuestra Cancillería~ Así, previamente a acreditar su Delega~ 

cion en Washington,. el Perú exigió infl,exiblemente al Ecuador 

una definición a priori de la, naturaleza del arbitraje. Mas 

. . . / . . . 
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aun, no planteó tal situación s~no que condicionó su presencia 

en la Capital de los Estados Unidos a la circunstancia de que 

el Ecuador acepte que el arbitraje sea de derecho y no de equi 

dad. 

Naturalmente, esta nueva actitud obstruccionista de la Can 

cillería peruana no tenía fundamento legal ni base jurídica a.!. 

guna que la justifique. No cabía la definición previa de la -

calidad de arbitraje ya que se debía apelar a éste únicamente 

en caso de que las negociaciones directas fracasaran y de rnan~ 

ra exclusiva con relación a las zonas en las que el acuerdo de 

las Partes no se hubiere logrado. O sea que el arbitraje, -

de con~ormidad con la Fórmula Mixta! era aun cuando sea teóri-

camente, eventual y parcial por su propia naturaleza, y la de

f~nición de su carácter estaba supeditada a la interrupción de 

las negociaciones directas. 

En tod,o caso, la forma en que es-tuvo redactado el Protoco-. 

lo bri.ndó al Perú una buena oportunidad para imponer a nuestro 

país una definción previa sobre la calidad del arbitraje. 

n.~.el Ecuador decidió prevenir a que se pusiesen nuevos obs~ 

táculos a la ejecución del Prot.ocolo y' se creyera que por des ....... 

con:eianza de su derecho rehusaba la definici6n del arbitraje . 

. / . . . 
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Accedió, pues, a ella en la forma que pretendía el Perú ... "(l) 

En efecto, el 6 de julio de 1936 se realizó en la ciudad 

de Lima la suscripción de un nuevo Protocolo entre los docto-

res Homero Viteri Lafronte, Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario del Ecuador y el señor Alberto Ulloa, Ilinis-

tro de Relaciones Exteriores del Perú. A este documento se lo 

conoce con el nombre de Acta de Lima y fue redactado en los si 

gu~entes términos: 

"Las Repúblicas del Perú y del Ecuador deseosas de soluci~ 
nar las dificultades a que ha dado lugar hasta ahora la di 
vergencia de sus puntos de vista respecto de la ejecución
del Protocolo de 21 de julio de 1924 y considerando que 
han mantenido a través del largo debate de su cuestión li
mítrofe el propósito de resolverla por medios pacíficos y 
la confianza en lograr una solución total y definitiva de 
la controversia han designado sus respectivos Plenipoten
ciarios a saber: Su Excelencia el señor General Osear Be
navides Presidente de la República del Perú al Excelentís! 
roo señor don Alberto Ulloa su Ministro de Relaciones Exte
riores y su Excelencia el señor Federico Páez, Encargado -
del Mando Supremo del Ecuador al Excelentísimo señor don -
Hornero Viteri Lafronte su Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno del Perú quienes des 
pues de canjear sus respectivos poderes que han encontrad~ 
conforme han convenido en lo siguiente: Artículo 1 2 El Pe
rú y el Ecuador se comprometen a definir que el Arbitraje 
previsto en el Artículo Primero del Protocolo del 21 de ju 
lio de 1924 sea un arbitraje de derecho. Esta definición
será incorporada al acta de instalación de las Delegaciones 

(1) 1:0BAR DONOSO, JULIO Y LUNA 1:QBAR" ALFREDO. ~ Derecho 1:erri torial 
Ecuatoriano.-Págs. 185 y 186. 

. . . / . . . 
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él, que s.e re;E:i,ere el artS:culo s;lgu;lente; I\,rt'i'culo 2" Las
Delegaciones que establece el artículo primero del citado 
Protocolo se compondrán de tres Delegados Plenipotenciarios 
cada una y se instalarán en Washington el día treinta de -
septiembre del año en curso. Los dos Gobiernos se comuni
carán por escrito, en este acto, los nombres de sus Delega 
dos- y se part~ciparán oportunamente cualquier sustitución
que hicieren.- Artículo 3" El Perú y el Ecuador mantendrán 
el sitatu-quo da sus act.uale.8" poni,c±onGG territorialcG haG
ta el término de las negociaciones en Washington y del pr~ 
ce,so arbitral, sin que ello implique reconocimiento por 
una de las Partes del derecho de la otra a los territorios 
actualemente poseídos.- En fe de lo cual los Plenipotenci~ 
rios arriba nombrados firmaron la presente acta y pusieron 
en ella sus sellOS, en doble ejemplar, en la ciudad de Li
ma, el seis de julio de mil noveci,entos treintiseis ll

• (1) 

El Doctor Enrique Arroyo Delgado, en su obra !'-La_s negocia~ 

cienes limÍtrofes ecuatori.ano-perua,nas en Washington" se expr~ 

sa así con respecto a las circunstancias que determinaron la ~ 

suscripción del Acta de Li,ma: "Pero no hay que olvidar que 

cuando dos pa,rtes discuten, no es posible que sólo una triunfe 

en sus aspiraciones; en un convenio bilatera_l deberá haber con 

cesiones. y el Ecuador cedió, no en toda la amplitud de la de 

manda, que quería que la defin~ci6n se hiciese en Lima, como ~ 

previa al envió de las Delegaciones a Washington ,. sino que se 

comprometió a definir el arbitraje corno de derecho, en Washin~ 

ton, corno paso inicial de las negociaciones que se realizarían 

en la sede establecida en el Protocolo". (1) 

(1) Y (2)ARROYO DELGADO, ENRIQUE Dr.- La Negociaciones Lim~trofes 
ecuatorino~peruanas en washington .... / .. 
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:;Cnt,lAre.:::;ante afirmación que r sin embargo (, no fortalecía en 

naoa a nuestr~ posición. Al contrario, se nos impuso y acept~ 

mos la definici6n previa del arbitraje como de derecho el cual 

debía llevarse eventualmente a la practica en el marco de un -

~rotocolo redactado en una forma tal que por voluntad de una -

de las partes podría transformarse en arbitraje total de acuer 

do a la mecánica establecida en dicho instrumento. La sede en 

que tal dec~araci6n se haría pÚblica no tiene la menor trascen 

d.encia en comparación con las consecuencias- que tal fefinición 

traía consigo.. Tanto es así que el propio doctor Enrique Arr~ 

yo Delgado, en la obra citada, expresa que cada una de las pa!:. 

tes, en los términos del Protocolo, podr:ca conducir las negoci~ 

ciones 

H ... • en forma tal, q.ue cada una deje sin acuerdo, y por con
siguiente, sujeta al arbitraje r si éste va a ser de dere
cho, aquella zona en que más ~uertes crea sus títulos y 
procurara acordarse con la otra en las que, por no creerlas 
suf~cientemente respaldadas en derecho, no convendría sorne 
ter las a decIsión arbitral.-Este espíritu guía en los arre 
glos directos, desalojaría toda intenci6n de proceder equI 
tativamente, restaría imparcialidad a las conferencias di
rectas e imposibilitaría un cordial e integral entendimien 
to"~ 

Si se considera la evolución ulterior del problema limítr~ 

fe, la importancia que tiene el artfculo 3g del Acta de Lima -

de 6 de julio de 1936 es desde todo punto de vista evidente. -

Se trató en ella de establecer y dejar constancia del statu--

. . . / . . 
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qua que mantenían los dos países,prirnera vez evidenciando en

tre Perú y Ecuador en un acuerdo formalmente celebrado entre 

los dos Representantes. 

Desgraciadamente las partes que intervinieron no procedi~ 

ron inmediatamente a determinar de común acuerdo corno hubiera 

sido lo adecuado los puntos precisoS' de sus respectivas po-

siciones. El resultado de esta omisión fue el hecho de que la 

Cancillería peruana se adelantó a informar a los países de 

América únicamente los supuestos puntos en donde se encontra

ban en esos momentos las posiciones ecuatorianas. Lo que el 

Perú trataba de demostrar era que el Ecuador, a¡ 6 de julio -

de 1936, no estaba en posesión de ningún territorio situado -

en la orilla izquierda del Amazonas y que sus destacamentos -

d,e avanzaqa se encontraban en la parte superior de sus af'luen 

tes. 

De esta manera,. el Perú procedi8 a señalar ant.8 América y 

por si sólo el statu-quo existente a la fecha indicada, tratan 

do de demostrar que mientras dicho país había procurado la co

lonización de esas extensas zonas, por parte del Ecuador no -

habÍa existido en ningún momento una iniciativa de esa natur~ 

leza destinada a afirmar su soberanÍ.a en los t.erri torios en -

litigio. 
. / . 
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LA$ NE:GQC;r:AC~QNES DE: WAS¡UNG'l:QN, - En cumpHnlÍento qel Acta de 

¡:'ima, el 3Q de sept;!,ern):¡re "le 1936 se in:i;c;!,aron las ne9ociacio

nes limítrofes entre el Ecuador y Perú en la ciuqad de Washin~ 

ton, E:n calidad de President.e de nuestra Dele9ación fue desi~ 

nado el doctor Homero Viteri ¡:'afronte. Debía presidir la del 

Perú el doctor Francisco 'l:udela y Varela quien debía incorpo

ra,rse, a su, Delegación posteri,ormente por no encontrarse a la -

sazón en la Capital norteamericana.. En consecuencia debía pr~ 

s;!,d;!,rla provisionalmente el señor Manuel Freyre Santander, Em

bajaqor del Perú en Wash:i;n9ton, 

Como exa de esperarse, los problemas se i,niciaron inmedia

tamente con la terca posición peruana de no aceptar que el 

señor don Franklin D. Roosevelt Presidiera la sesión inaugural 

y que ésta se realizara en la Casa Blanca. En todo caso esta 

situación se subsanó con la aceptación por parte de. nuestra 

Delegación de. que no constaran en el acta respectiva las inter 

venciones del Presidente de los Estados Unidos ni la de los 

Presidentes de las Delegaciones,así corno tampoco era necesario 

que se comunique a la Sociedad de las Naciones la iniciación -

-de las negociaciones. 

En primer t.érmino el doctor Viteri Lafronte puso de mani

f;!,esto la verdadera intenc;!,ón que había llevado a la Delega-

, , / ' 
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ción Ecuatoriana a Washington, cual era el cumplimiento de lo 

estipulado en el Protocolo Ponee-Castro Oyanguren y el deseo -

de nuestro país de ver solucionado de una vez por todas el seeu 

lar diferendo~ En efecto, el Delegado ecuatoriano se sirvió 

da la oportunidad para plantaar al verdadero espíritu que se -

hallaba contenido en la Fórmula Mixta que se había planteado -

para servir de base de las negociaciones. En su discurso ex-

preso lo que sigue; 

"En primer lugar tenemos que procurar el arreglo directo -
total, en que las Altas Partes fijando por si mismas la l! 
nea completa y' definitiva de la frontera, concluyan el 
pleito secular.- Si esto no se alcanza debemos acudir al -
arreglo directo parcial y al arbitraje asi mismo parcial.
Para ello hemos de procurar- determinar, de común acuerdo, 
las zonas que recíprocamente se reconozcan cada una de las 
Partes y la zona que habrá de someterse a la decisión arbi 
tral del Excelentísimo señor Presidente de los Estados Uni 
dos de América, arbitraje que, si llegara el caso, sería ~ 
especialmente grato para el Ecuador, ya que en su política 
internacional ha preconizado el arbitraje como medio eficaz 
de solucionar los problemas limítrofes" como lo demuestra, 
entre otros hechos, el que fue el Ecuador el primer país -
de Am~rica que incorporó a sus disposiciones constitucio
nales -año de 1878- la recomendación de que se empleara el 
arbitraje para liquidar los problemas de fronteras". 

Si bien en el discurso transcrito se dejo completamente en 

claro cual era la ascencia de la Fórmula Mixta, sin embargo 

nuevamente se habló de problemas limítrofes o "problemas de 

fronteras" que favorecía a la posición siempre mantenida por -

el Perú a lo largo del tiempo en que hemos tratado de solventar 

nuestras diferencias territoriales. 
. / . 
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El Presidente de la Delegación peruana en su intervención 

se lirni,tó a ins±.stir en los argumentos que fueron presentad,os 

por los señores Cornejo y Osma a raíz del arbitraje ante el 

Rey de España que, en definitiva, tenía el propósito de no 

ofrecer solución alguna al problema que los había llevado a -

Washington. Manifestó en esa oportunidad que 

"Los elementos constitutivos de J.,a nacionalidad se rigen -
por el principio de la soberaní.a. No cabe sobre ellos co~ 
troversia porque integrados a la unidad indivisible, cues
tionarlos sería cuestionar la misma existencia de ésta. No 
tiene pues el presente problema el carácter de una cuestión 
de nacionalidad o de soberanía orgánica; es simplemente 
una cuestión de frontera. En ella, ajustándonos al princi 
pio anterior y representando lo que ha creado y consolida~ 
do la vida, debemos encontrar fórmulas objetivas que armo
nicen las realidades positivas de los dos países. Si no -
fueran dables aquellas fórmulas habría, dentro siempre 
de las bases- indicadas" la solución jurídica que ha sido ..... 
la tradición cons·tante de la diplomacia peruana 11 • 

Como se puede notar de lo anterior, el argumento del Perú 

se reducía a negar la vigencia del principio del uti possidetis 

juris según el cual se conformaron los estados de la parte sur 

del continente, nacido e identificado como norma a raíz de 

nuestro primer intento de emancipación de la Metrópoli en 1809. 

TenÍa como fundamento insistir en que tal principio tenía su ~ 

vigencia desde el momento en que dichos estados se constituye~ 

ron realmente, lo cual ponía en evidencia el carácter absoluto 

de la seudo determinación sostenida por el Perú en el caso de 

Jaen y, en consecuencia, el desconocimiento del Tratado de Gua 

/ . 
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yaC(u:i,l de 1829. 

De acuerdo con 1,0 que expresa el doctor EnriC(ue Arroyo Del 

gado con respecto a este primer planteamiento de la Delegación 

pe.ruana al inicio de las negociaci.ones. en Washington I "El pro~~ 

blema quedaba reducido en el espacio y en el tiempo, en virtud 

del discurso del Presidente Ocasional de la Delegación Peruana. 

En el espap±o, porque el. problema dejaba de ser territorial, y 

se reduce a fijaci.ón de contornos; en el tiempo, por que perdía 

su carácter de centenario, de herencia común de España. Basta 

ba averiguar cual es la única posesión, el paster avance Jl .(1) 

En fin( al concluir el día en que se iniciaron las negoci~ 

ciones Y' de conformidad con el compromiso al que arribaron las 

Partes en Lima el 6 de julio anterior, estas declararon que el 

arbitraje eventual y parcial prev:i,sto en el Protocolo de 21 de 

junio de 1924 era de derecho. 

Ya con respecto al proceso mismo de negociación en el cual 

corres¡oondía al Perú presentar la. línea que permitiría ahondar 

en ellas(- se hizo manifiesta la posici,ón claramente obstrucci~ 

nist.a y di1,atoria de ese país. "u Delegación exigía que pre-

(1) ARRQYO DELGADO, ENRIQUE.-Las negociaciones limitrofes Ecuatoria 
no-Peruanas en Washington, pág. 19 . . . / . . . 
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vi amente era necesario que los dos países lleguen a un acuerdo 

sopre la fijación de un principio común que serviría para la -

determinación de una línea. Se refería obviamente al princi-

pio de la consti.tución de las nacionalidades que de ser mante

nido como exiqencia tornaba imposible continuar las negociaci~ 

nes a partir de la primera entrevista formal de las Del,egacio

nes celebrada el 15 de diciembre de 1936. 

Inclu,sive, en mant,ener el principi.o de la formación de las 

nacional,idades después de la independencia, el Perú incurría -

en una grave falta de lealdad a 1,a posición asumida hasta en

tonces, En efecto, quien presi,día la Delegaci6n de ese país 

sostuvo que debía tomarse como punto de partida el año de 1832, 

fecha en que el Ecuador se separó definitivamente de la Gran -

Colombia ya que en 1830 se confederó con los demás estados que 

convinieron en formar aquella gran nación. 

L_as dificultades prosiguieron, Más con el animo siempre -

conciliador y con el objeto específico de obligar al perú a 

llevar adelante las negociaciones, nuestra Delegación convino 

en presentar ella una línea que pusiera en marcha el procedi

miento q~e constituía objeto de la reunión que se llevava a -

efecto en Washington.. Fundamentalmente.r la línea en referen

cia correspondía a la del Tratado Herrera .... GarcÍ:a y fue somet.i 

. . . / . . . 
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da a consideración de la Delegación peruana el 6 de febrero de 

1937. La línea era la siguiente: 

"Partiendo de la boca de Capones, situada entre las islas 
Payanas y la isla Capón, la línea de frontera sigue por el 
estero y el canal que existe entre la isla Matapalo y la -
región denominada Zarumilla, dejando al Perú la isla Capón; 
continúa por la corriente del río Zarumilla, aguas arriba, 
hasta su origen en el río Lajas; sigue por este río hasta 
la quebrada Hondonada; de éste punto un meridiano que vaya 
hasta el río Tumbes, aguas abajo, hasta el cerro El Jardín; 
perteneciente a la Cordillera de la Cacha de Palo Negro; -
sigue la línea por la cima de las pequeñas cordilleras ll~ 
madas Cacha de Palo Negro, el Barco, Moyentin, Ce iba de Mo 
cha, Matanzas, La Cruz y La Mesa¡ de aquí una línea que p~ 
sando entre los origenes de las quebradas Crisantos y La -
Chorrera vaya a la confluencia de las quebradas Chililique 
y Pitayo que forman la quebrada Pilares; sigue el curso de 
esta quebrada hasta su desembocaqura en el río Alamar; lue 
go, por el río Alamar, hasta su desembocadura en el río C; 
tamayo o Chira¡ continúa por el río Chira o Catamayo, agu;s 
arriba, hasta el río Macarar sigue por el Macara hasta la 
quebrada de Espíndola¡ esta hasta sus origenes en el nudo 
de Sabanilla; continúa por las cumbres de la cordillera 
hasta encontrar el origen mas meridional del río Canchis¡ 
sigue el curso del Canchis hasta su desembocadura en el 
Chinchipe; continúa por el Chinchipe, hasta su desembocadu 
ra en el río Marañón; el Marañón aguas abajo, hasta la de~ 
sembocadura del río Pastaza¡ sigue por el Pastaza, aguas ~ 
arriba, hasta el Lago Supay; de ahí una línea recta hasta 
el origen de la quebrada Yanayucu y el curso de esta que
brada hasta su desembocadura en el río Corrientes; sigue -
el curso del Corrientes hasta su confluencia con el río Ti 
gre;, de esta confluencia una recta que vaya al río Tutapi~ 
hcos ,. en el meridiano 74 (longitud oeste de Greenwich); 
luego el curso de este río hasta su desembocadura en el 
río Amazonas; continúa por el río Amazonas, aguas abajo, ~ 
hasta la desembocadura del río Ambiyacu; sigue por el Ambi 
yacu, aguas arriba, y luego por los ríos Sabalayacu y Pas~ 
taza, hasta el punto que corta el meridiano 73 (longitud 
oeste de Greenwich); luego ese meridiano hasta el río Algo 
dón o Algodonal; después el curso del río Algodón o Algodo 
nal hasta Su desembocadura en el Putumayo; la línea sigue
por el río Putumayo, aguas arriba, hasta la boca del río -
Cuhimbe¡ y, por último, de esta boca, un meridiano que 
corte el río San Miguel o Sucumbios". 

. . . / 
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Partiendo de un lige,ro, anillis±,s de ~a línea presentaCla por 

e~ E,cuaClor sin tener l,a oGligaci6n de hacerlo, vemos que esta 

mejoraba ligeramente la, ll:nea, del ~ratado Herrera-Garcia de 

1890 en el sector occidental, incorporand.o pOGlaciones ecuato

.r.L.4I1dS y con el afán de logra,r unn, demarcaaión mác clara y pr~ 

oisa. Igual, cosa ocurría en el sector oriental al señalar que 

la linea debía seguir el curso del Chinchipe hasta el Marañón 

y desde éste hasta la desern]:¡oca,Clura del Pastaza, En cuanto a, 

la reg~ón oriental media, si bien renunciaba a un sector entre 

las, desembocaCluras del Pasta,za y del Napo en el Amazonas logr."O. 

ba obtener el dominio del Napa y¡ en consecuencia, otro acceso 

al Amazonas. ~sí mismo, en la parte oriental superior, la lí

nea perseguía recuperar una parte de los territorios cedidos a 

Colorn]:¡ia, en virtud del Tratado de 1916 y que este país cedió -

al Perú por medio del ~ratado Salomón-Lozano de 1922. 

El 17 de febrero y por expresa,s instrucciones de su Canci

lleria, la Delegación peruana rechazó la linea propuesta por -

el Ecuador. Manifestó que la línea referida tenía un carácter 

reivindicatorio que se apartab.a de la intención que tenía el -

Protocolo, que se reducía a lograr un acuerdo sobre una simple 

delimita.ción de fronteras. 

Obviamente, la Delega,ci6n ecua,toriana respondi.6 en el sen-

. . . / . . . 
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tido de que efectivamente la línea tenía el carácter reivindi-

cataría de los derechos territoriales nuestros, pero sin embar 

go no había dejado de considerar los intereses de ambos países 

a fin de dar viabilidad al Protocolo de 1924. 

La Delegación peruana, con fecha 22 de marzo, procedió a -

manifestar en la sesión de ese día los argumentos que se opo--

nían a la propuesta ecuatoriana, poniendo de manifiesto el he-

cho de que el Ecuador había procedido a desnaturalizar el espf 

ritu d.el Protocolo qe 1824, el mismo que en su artículo 1" es-

tablecía que los dos gobiernos debían enviar a Washington sus 

Delegaciones para tratar en dicha ciudad el "asunto de límites" 

exclusivamente. De manera que insistía nuevamente en el punto 

mas favorabLe a los intereses de ese país y mas vulnerable a -

nuestras aspiraciones. Es decir, que el problema era de 1I1ím!. 

tes 11 y no de soberanía y se refería a la posibilidad de recon~ 

cimientos mutuos de zonas más no de reg-iones o provincias. 

Concretamente, el Perú desconoció nuevamente el principio 

fundamental del uti possidetis jur~s, base o c~miento de la 

formación de las repúblicas americanas a raíz de la independe~ 

cia; el Tratado de 1829 por medio del cual reconoció a nuestro 

país como heredero de los territor~os originalmente pertenecie~ 

tes a la R.eal Audiencia de Quito; Y' el rechazo unánime al priE: 
. . . / . . . 
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c.;i,pi.o de la seudo determina,c±ón de l,a,s unida.des m,enores. com,o 

elemento perturbador y nugat.orio de. la organizaci,ón colonial -. 

que sirvió de fundamento a la formación de los Estados de esta 

parte del continente. 

En todo caso, puntu.alizó en las sigu~entes l.as razones que 

el ;Perú tenía para no aceptar el carácter de reivindicatorio -. 

que el Ecuador hpbía dado a su propuesta de línea limítrofe, 

al E;l respeto a su integridad orgllnica y a su unidad naci.':: 
nal e indivisible, protegida por el Derecho Internacio
naL 

b) El ca,rácter sagrado e, intangible que tienen los movimien 
tos de propia determ.inación y soberanÍ.a,. que forman la -
escencia de la Independencia de América, y dentro de 
los cuales se mueve, no como el principio de asignación 
de soberanías o de constitución de Estados, sino como -. 
mero principio delimitatorio,. el Uti Possidetis america 
no. 

c) La realidad posesoría, por parte del Pera, de la uni 
dad geográfica indivisible que constituye la región am~ 
zónica peruana, que era parte del virreinato del Perú -. 
antes de la Independencia; que, en 1821, expresó expon
táneamente su voluntad de formar parte del Perú; y que 

ha continuado bajo la pacífica e imperturbable jurisdic
c~ón peruana por más de un siglo. 

d) Los precedentes de la Historia Dipl,omática Peruana, que 
prueban, con toda evidencia, el rechazo perentorio que,. 
por parte del Perú, tuvo cualquier tentativa o insinua
ción de demanda reiv-indicatoria por parte del E;cuador; 
y, 

e) L.os términos y el esp'tritu del Protocolo de 1924 que, -
como se ha visto, no contrari6, ni podía en modo alguno 
contrariar, los tres ~ndiscutibles principios anterior~ 

. /. . . 
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mente enumerados, que han informado su diplomacia, por 
ser los principios básicos d.el Derecho Público america
no. 

Como vemos el proseguimiento de las negociaciones se torna 

Da cada vez más lInI:>.toLd.l:;le drrLe la lnLxdublgeuLe acLiLud de la 

Delegación Peruana que no por inflexible y contraria al espíri 

tu del Protocolo de 1824 dejaba de incurrir en errores rnanifie~ 

tos y en aseveraciones oportunamente desvirtuadas por los dele 

gados ecuatorianos. En todo caso se notaba una muy clara con~ 

tradicción entre las dos pos~ciones que se mostraban antagóni-

camente opuestas. La nuestra" basada en el estricto derecho -

que derivaba de principios de derecho generalmente aceptados -

con respecto a la formación de los Estados americanos, prefere~ 

temente la herencia colonial y el uti possidetis juris así co-

mo los tratados válidamente celebrados; y, la del Perú que da-

ba un valor que no tiene a la seudo determinación de las unida 

des territoriales menores o, de acuerdo a su conveniencia, al 

principio colonial según el cual había consolidado su posesión 

de Maynas. 

Efectivamente, a la demanda de reivindicación ecuatoriana, 

en nota fechada el 27 de julio de 1937, el Perú respondi6 en -

el sentido de que con respecto a Maynas ésta había manifestado 

su resolución de continuar bajo la jurisdicción del Perú, lo -. . . / . 
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cual, suponía natura'l,rnente la inyocaciqn de la cédula de 'l,802. 

En cuanto a J-aén y. 'rumbes, la base de su derecho se encontraba 

en el principio de la autodeterminación expresada a través de 

sus Cabildos como antes capaces- e idóneos para adoptar decisio 

Hes de esd. nd.Lu.t'aleza. 

La réplica ecuatoriana de 21 de octubre del año indicado, 

volvió a poner d,e manifiesto la falsedad de las afirmaciones -

peruanas y a señalar que el Tratado de 1829 contenía los elernen 

tos que deberían servir de base para la solución del conflicto, 

sin olvidar desde luego el. espíritu del. Protocolo que había r~ 

dfeado en Washington las negociaciones. Por otro lado, no de

jó de insistir en el hecho de negar a los cabildos la capacidad 

invocada por el Perú para estas organizaciones locales y de 

identificar a las audiencias corno los, elementos originales so

bre los cuales descansan las ent±dades polÍticas actuales que 

derivaron necesariamente de ellas.. 

La actitud negociadora del Perú no se prestaba para suponer 

que se podría arribar a un punto concluyente con el procedim±e~ 

to de las negociaciones directas. Al. contrario todo hacía sup~ 

ner que el fracaso de las discusiones era inevitable. En est~s 

c;Lrcunstancias el Ecuador concibió la idea (te lograr que la.s 

conferencias- sean presididas por un elemento neutral Y no en la 

. . . / . . . 
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forma alternativa entre las dos Delegaciones corno venía sucedíen 

do. Este elemento neutral podría estar representado por una pe~ 

sona de reconocido pres tigio a nI vel lrrte.rna<..üünal o POy' un gru

po de personas representantes de países amigos que debían inter

venir a nombre de ellos presidiendo las conferencias. 

Dando preferencia a la primera alternativa, en sesión formal 

de 16 de abril de 1938, nuestra Delegaci6n propuso a la del Perú 

tal posibilidad como IT ••• una medida que r, al facilitar el curso -

de la negociación, constituya garantía de que se llegará a solu

cionar el secular litigio, en forma justa y equitativa, satisfac 

t0ria y durable para las dos Repúblicas". 

La persona escogida por nuestro Gobierno para el desempeño 

de tan delicada tarea fue el doctor Afranio de Mello Franco, ex

Presidente de la Comisión que intervino en la solución definiti

va de.l problema de Leticia que enfrento a Colombia y al Perú en 

las conferencias de Río de Janeiro. El doctor de Mello Franco -

debía llegar a Washington proximamente para formar parte de la -

Comisión encargada de la codificación del Derecho Pública Ameri-

cano .. 

La Delegación peruana rechazo tal posibilidad. No lo hizo -

directamente como reclama la práctica diplomática. La Cancille-

. . . / . . . 
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rí.a peruana encargó a su Misión en Quito que respondiera a la 

propuesta hecha por la-Delegación ecuatoriana en Washington. 

El Plenipotenciario peruano en nuestra Capital expresó en defi-

nitiva que " ... la presencia de un observador imparcial implica-

ba modificaci6n sustancial del Protocolo, porque daba mayor vo-

lilmen a la. etapa conciliatoria de la negociación directa que al 

cara,cter jurídico del arbitraj e". (1) 

Natualmente que la posición ecuatoriana no perseguía ese 

objetivo. Al contrario, la actitud negativa del Perú en el cur 

so de las negociaciones llevó a la Delegación ecuatoriana a bus 

car una fórmula de soluci6n que sin perjudicar a ninguna de 

ellas peor tratando de desustanciar el principio de la negocia-

cian directa prevista en el protocolo, podr~a aportar un nuevo 

e.1emento que penui tiera la prosecución de las discusiones. Es-

t.a nueva circunstanci.a ponía una vez más de manifiesto la inten 

ci6n de la Delegación peruana de obstaculizar,. valiéndose de to 

dos los medios, el curso de las conferencias. 

TOBAR DONOSO, JULIO Y LUNA TOBAR, ALFREDO.- Derecho Territorial -
Ecuatoriano, pág. 196 

. . . / . . . 
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!l,l, 30 de junio de 1938, Qurante la conferencia formal que -

se, celebraba en ese dÍa, la Delegaci6n peruana plante6 dos pos~ 

biliqades a ser conside~adas por ¡a ecuatoriana, las mismas que 

no contenían ninguna fórmula transaccional ni de equidad que, -

de acuerdo con el Protocolo de 1924, debÍa regir las discusiones 

que se estaban llevando a cabo. La propuesta peruana no era di-

ferente ni contenía nuevos elementos. Simplemente ratificaba -

su determinación de obstaculizar el curso de las conferencias -

mediante la presentación de una propuesta a todas luces inacep-

table para la otra parte. Se trataba de determinar una línea -

demarcatoria de los territorios en los que ejercían jurisdicción 

actual los dos países o de someter a la resolución de la Corte 

Permanente de Justicia Internacional, en forma previa, el valor 

y alcance de los actos de soberanía que desde la época colonial 

habían dado lugar a la organizaci6n de ambos Estados. 

Con fecha 9 de agosto de 1938, nuestra Delegaci6n señaló en 

los siguientes términos cual era su posición con respecto a la 

propuesta peruana: 

n.~.negociar 'den:tro del espíritu de concordia y ec¡uidad -
establecido en el Protocolo de 1924' en las secciones cir
cunscritas por la línea del Tratado de 1890, modificada -
en una parte por la línea Napo~Amazonas-Ambiyacu, y en otra 
parte por la línea de las reformas del congreso peruano ... 
Si, las Delegaciones no llegaren en la presente negociación 
a fijar la línea definitiva, se someterán al arbitraje par 
cial de Derecho del Presidente de Estados Unidos de Améri~ 

. . . I 
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ca las secciones antedichas en su totalidad o en la parte 
que no hubiere sido objeto de arreglo directo.- ... acordar 
desde ahora que si por cualquier causa o circunstancia no 
se llegare al arreglo previsto en el Protocolo de 1924 no 
obstante los esfuerzos de las Delegaciones, se someta la 
controversia total al arbitraje de derecho del Presidente 
de los Estados Unidos de América, quien conocerá de toda 
la cuestión referente al litigio". 

Efectivament.e, ni la determinaci6n de la línea de frontera 

a base de las actua.les posesiones territoriales de los. dos pa,!. 

ses ni el llamado arbitraje previo eran procedentes. E.u eJ., 

primer caso porque se trataba de la reivindicación de vastas -. 

zona.s ya. entonces sujetas a l.a posesión ilegal del Perú. En-

el segundo, ya que tal proposición sí desv-irtuaba en todas sus 

partes el espíritu del Protocolo de 1824 que había radicado en 

el Presidente de los Estados Unidos la facultad de expedir el 

laudo obligatorio para las partes en conflicto. 

Al respecto, el doct.or Enrique Arroyo Delgado, en su obra -

"Las negoci_aciones liml:trofes ecuatoria,no .... peruanas en Washing-

ton 11 , con respecto al arbitraje previo ante la Corte Permanen-

te de Justicia Internacional., dice; liTados los títulos que pr:=. 

sentase el Ecuador, incluso el Tratado de 1829, sólo servirían 

para que se declarara que es posible la demanda¡ mas no para -

reconocernos derecho a los territorios disputados .. ~ De donde 

resulta que, en el caso más ventajoso para el Ecuador, el Perú 
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no h,abrfa perdido nada.. En el cano contrario I el, Ecua,dar ha...., 

prÍa perdido todo", 

En actitud que era de esperars-e con el recuerdo de la opo

sición peruana a la designación del doctor Afranio de Mello 

Franco para que presidiera las conferencias, la Delegación de 

ese país manifestó que someter· la, cuestión, al arbi traj e total 

traerí,a, consigo el fracaso defini,tivo de las negociaciones. -

Mediante nota fechada el 20 de agosto, la Delegac:i,ón de nues

tro paJs precisó a la del l'erú que el arbi.traje total era una 

rnedi.da extrema a la que se 11,egarxa únicamente en el caso de 

que las negociaciones a través de los arreglos di,rectos no -

llegaran a dar ningún resultado positivo, lo cual de ninguna 

manera desvirtuava el espÍritu del Protocolo de 1924, En con

secuencia llegó a proponer la suscripción de un convenio de ar 

bi.traje en el que se punt.ualizaba muy precisamente su alcance, 

procedimiento y efectos con respecto al problema que originaba 

¡a adopción de ta¡ instrumento, Es más aun, en su parte final 

continual:>a dejando a salvo el hecho de que si antes del canje 

de las ratificaciones respectivas llegaren las partes a un 

arreglo parcial, de acuerdo con el Protocolo de 1924 que cont! 

nuará vigente, se someterá al arbitraje del Primer Magistrado 

de los Estados Unidos única y exclusivamente la zona o zonas -

con respecto a las cuales no se hubiere logrado el acuerdo. 
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Esta nueva propuesta fue comun~cada por nuestro Ministro de Re 

lac.i.ones Exteriores tanto a las Cancillerías de los países a~ 

ricanos como a la Sociedad de l.as Naci.ones, como testimonio 

pleno y conchwente de la. buena voluntad que había inspirado a 

nuestro país en el desenvolvimiento de las negociaciones de 

Wa,shington, 

Como resPUes-ta, el Perú optó por proceder a la suspensi6n 

def:.i;n±t;i...va de la.s negociaciones~ Nuestra Cancillería, para ~-

salvar su responsabilidad con respecto al giro final que tom~ 

ron las discusiones por decisi6n unila.teral del Perú, dirigido 

a ¡os Ministerios de Relaciones- Exteriores de América, con fe-

cha p. de octubre de 1938, una circular que en su parte conclu 

yente expresaba, 

" .. "con la suspensión unilateral y violenta de las Confe
renci.as ¡. a más de violar e:I, Protocolo de 1924, el Perú ha 
evidenciado la repugnancia que le inspira el arbitraje a 
pesar de que, dentro de el, corno se le había prometido,
el Ecuador está resuelto a proceder con espíritu transac
cional y a tener en cuenta situaciones de hecho dignas de 
atención ... 11. 

Para tratar de confirmar su lealdad a las soluciones de de 

recho, la Delegación ecuatoriana planteó todavía dos posibili-

dades q~e podrían intentarse para arribar a una solución del -

diferendo territorial con el Pera. La primera consistió en 

, . . / . . . 
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que las partes soliciten los amistosos servicios de Argentina, 

Brasil, Chile, Estados Unidos y Uruguay, a fin de que interve~ 

gan en procura de una solución concreta y definitiva del probl~ 

ma, tal como habían intervenido en la resolución final del con 

flicto del Chaco entre Bolivia y Paraguay. Los países referi

dos aceptaron complacidos con la condición de que sus interven 

cianes fueran solicitadas por Perú y Ecuador. El Perú ni si

qui.era dió respuesta al planteamiento propuesto. 

La segunda alternativa nació durante la Octava Conferencia 

Panamericana en la que el Canciller ecuatoriano planteó cuatro 

formas que, de concretarse con la aceptación del Perú, podrían 

llevar a la solución del litigio territorial que había reunido 

a. los países para negociar en Washington, 1) Suscribir un Pro 

tocolo o cambiar notas, en los que las partes se com}?rometi,eran 

a proseguir la negociación en Washington durante determinado -

lapso, transcurrido el cual, si no se hubiere encontrado la a~ 

helada solución, cualquiera de ellas pudiese solicitar la asis 

tencia amistosa de uno o más países para con su influencia con 

tinuar la negociación; 2) Negociar en Capital neutral; 3) Neg!2. 

c.j,ar en Lima, pero con asistencia de representantes de Gobi,er-. 

nos amigos; 4) Negoci,ar en Lima,. sol;i:citando desde ahora a 1,0s 

Es-tados Unidos y Brasil que nombrasen comisionados suyos para 

que estudiaran el problema limítrofe, a fin de que, si las paE. 
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tes le pidieron de común acuerdo, pudieran sugerirles oportu

namente fórmulas de solución. 

Los Doctores Tobar Donoso y Luna Tobar, en la obra a la 

cual se ha hecho frecuentes referencias en este trabajo, expr~ 

san : "No podían ser mas elásticas estas proposiciones. El 

Perú, con todo, se aferró a la idea de negociar en Lima, escu-

dándose en una carta dirigida en marzo de 1938 por el Jefe Su

premo del Ecuador, al Presidente de la República vecina, carta 

en la cual, se le invitaba a abrir negociaciones en Lima, en -

el evento de que la incoada en Washington se retardara dernasi~ 

do o se imposibilitara el entendimiento entre las partes". 

En la edición correspondiente al día 30 de septiembre de -

1938, el diario "El Comercial! de Quito anunciaba con los sigui~ 

tes titulares la definición de las conferencias iniciadas exac 

tamente dos años antes en la Capital norteamericana: IIPERU SU.§. 

PENDE LAS NEGOCIACIONES EN WASHINGTON'- Canciller Concha afir-

ma que Ecuador ha insistido en colocar la cuestión fuera de 

términos de Protocolo de 1924. - Añ.adió que Ecuador ha pedido -

que las negociaciones continúen en Lima.- Doctor Tudela mani -

fiesta que las Delegaciones en Washington no son necesarias 

por más tiempo". 
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~or otra parte y ya en relación con la posición ecuatoriana, 

dicho diario, en la misma edici6n, decía: "Es la respuesta a-

la proposición ecuatoriana hecha precisamente sin salirse del 

mencionado Protocolo.- La apelación al arbitraje de derecho del 

Pxesidente de EE«UU. es conforme al Convenio". 

Obviamente, las declaraciones del Canciller Concha hacían -

expresa referencia a la carta de marzo del año 1938 mencionada 

en líneas anteriores, con respecto a la cual el Canciller ecua

toriano afirmaba que ,,' •.. no podía ni debía ser utilizada sino 

en el caso de que, por mutuo acuerdo, se declarase terminada la 

negociación en Washington, por no haber llegado a avenirse en 

ninguna fórmula, inclusive en la del arbitraje total ll
• 

En consecuencia, si bien es cierto que la carta referida no 

debió haberse escrito hallándose en curso las negociaciones, -

tuvo por objeto ejercer en alguna medida la presión que obliga 

ría al Perú a continuar con ellas. Además, su texto, de n~ng~ 

na manera autorizaba a una de las partes a darlas por concluí -

das en forma unilateral como ocurrio en el caso del Perú. Sin 

embargo, el resultado fue el mismo y las negociaciones se sus

pendieron con la afirmación por parte del Perú, de que conti -

nuaría en Lima a través de los cauces diplomáticos normales. 

. . / . . . 
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En esta forma culminó una de las etapas que nos habíamos -

propuesto estudiar con respecto a nuestro problema limítrofe. 

Se cumplió con ella un proceso historico que no logro ninguna 

definición concreta al respecto. Sirvió, mas bien, de preámb~ 

lo de acontecimientos posteriores que pondrían de manifiesto -

las verdaderas intenciones del Perú, por lo demás ya ampliarne~ 

te conocidas, en relación con el hecho de no negociar a base 

de nuestras concesiones ni de los principios de derecho inter

nacional. Para la diplomacia peruana 10 importante era obte -

ner el reconocimiento de principios tales corno la posesión de 

facto y la seudo determinación, en contradicción expresa de ~ 

quello que la vida civilizada había puesto en vigencia en lo 

que al nacimiento de las Repúblicas Hispanoamericanas se refie 

re. (uti Possiditis Juris) . 

Concluidas las negociaciones de Washington, el proceso se 

caracterizó por una relativa calma en el aspecto diplomático 

que, evidentemente, no podía durar mucho. Como era necesario 

organizar la presencia de nuestro país en regiones que de co~ 

formidad con el statu quo vigente nos pertenecían en forma in 

discutible, nuestro gobierno juzgo oportuno situar un destaca 

mento en el lugar denominado Casitas al oeste del río Zarumi

lla a lo cual respondio el Perú con el establecimiento de los 

destacamentos de Corral Viejo y Casitas. 
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Esta nueva circunstancia dió lugar a la necesidad de que se 

procediera a determinar con precisión la línea del statu qua -

de 1936. Para el objeto, el Ecuador sugirió y el Perú acepto 

la constitución de una Comisión Mixta que tendría a su cargo -

recorrer y determinar en el terreno la línea de facto. Se tra-

taba en el fondo de establecer si el límite de facto o de pos~ 

sión tradicionalmente reconocido por los dos países es el río 

Zarumilla hasta sus mas remotos orígenes, comprendiendo el río 

Balsamal o Lajas de acuerdo a la afirmación peruana, o si a 

partir de la confluencia de la quebrada de Faical o Seca ascien 

de por su curso y continúa por la quebrada de Casitas o la Cor 

dillera de El Caucho, de acuerdo con la Cancillería ecuatoria-

na. 

La Delegación ecuatoriana estuvo constituída de la siguien

te forma: Señores Doctor José Gabriel Navarro, Director de Lí 

mites del Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador; Co

·ronel Carlos A. Pinto, Director del Servicio Geográfico Mili -

tar¡ e Ing. Pablo Charpantier. Naturalmente, la Cancillería 

peruana también designó a sus representantes, con lo cuál que

dó integrada la Comisión Mixta. 

Cuando la Comisión Mixta debía iniciar los trabajos, nues

tro Plenipotenciario en Lima el Doctor Antonio Quevedo fue in-
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formado que el Perú no aceptarla nar este primer paso si el -

Ecuador no desmantelaba el destacamento de la Meseta del Cau-

cho en forma previa.. Luego de las necesarias consultas reali

zadas entre la Cancillería y el Ministerio de Defensa, el Ecua 

dor aceptó levantar el destacamento referido. 

Mientras tanto, la guarnición de Chavez Valdivia había ocu

pado la desembocad.ura del Maise en el Nangaritza. Si bien el 

Perú declaró posteriormente que dicha ocupación se había reali 

zado sin que mediara una disposición oficial, este hecho contri 

buyó, como era de esperarse, a aumentar el clima de tensión -

que se había creado entre los dos países. En efecto, desde el 

~es de noviembre y a través de nuestro representante Consular 

en Paita, ya se tenía noticias de que el Perú estaba concentran 

do un gran número de tropas y de elementos militares como Se

ñal inequivoca de que se estaba preparando para agredir al 

Ecuador. 

La situación había llegado a un punto tal que las intenci~ 

nes del Perú eran evidentes. Estas circunstancias llevaron a 

los gobiernos de Argentina, Brasil y Estados Unidos a ofrecer 

sus amistosos servicios en pro de una solución equitativa y -

final del problema. Nuestro país recibió con beneplacito tal 

ofrecimiento. El Perú manifestó en tal oportunidad que sola-

/ . 
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mente los aceptaría si ellos tenf an el propós i t.O de restablecer 

el ambiente de amistad y sincera cordialidad entre los dos paí

ses y siempre que no se ponga en tela de juicio sus irrenunci~ 

bIes derechos que derivan de su posesión de Jaen, Maynas y Túm 

bezo 



CAPITULon 

La agresión peruana de 1941.- Agresión armada.- Ocupación 

de territorios.- Invasi6n.- Cese de fuego.- Intervención de 

EE.UU. Protesta del Ecuador.- La Reunión de Consulta de Río 

de Janeiro de 1942.- Negociación de un acuerdo con el Perú.

Posición del Ecuador.- Negociaciones al margen de la Reunión 

de Consulta.- Presiones.- ·Continuación de la agresión.- Firma 

del Protocolo de Paz, Amistad y Límites entre el Ecuador y el 

Perú de 1942. 

El 5 de julio de 1941 comenzó la agresión peruana como con-

secuencia de un hecho sin ninguna trascendencia. Los combates l 

entre el bien provisto ejército peruano y nuestras mal equipadas 

guarniciones I se realizaron en varios frentes, hecho que fue -

comunicado en forma inmediata a las demás Cancillerías de Ame -

rica~ En 8sa$ momentos, como dice el señor Jorge Perez Concha 

en su obra JlEnsayo Historico-critico de las Relaciones Diplom~ 

ticas del Ecuador con los Estados Limítrofes", tanto para el -

Ecuador corno para el Perú se hallaban vigentes los siguientes 

instrumentos internacionales! Convención para evitar o preve -

nir conflictos entre los Estados americanos (Pacto Gondra) ; 

Convención General de Conciliación Interamericana¡ Declaración 

suscrita por los Representantes Diplomáticos de los Estados 
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Americanos acreditados en Washington; Tratado Antibélico de -

No Agresión; Convención sobre Deberes y Derechos de los Esta

dos; Declaración de Principios sobre Solidaridad y Cooperación 

Interarnericana¡ Declaración de Lima¡ y Declaración de la Haba

na. 

Ante esta gravísima situación, los Gobiernos de Argentina, 

Brasil y Estados Unidos ofrecieron su mediación a fin de resta 

blecer la paz entre los dos países, mediante un memorandum que 

fue entregado a las Cancillerías de Quito y Lima. En el memo

randum referido requerían que los dos países retiren sus fuer

zas a quince Kilómetros de la línea del statu qua vigente. 

Los dos gobiernos aceptaron la mediación en las condiciones se 

ñaladas por los países amigos Oferentes de los Buenos Oficios. 

Pese a esta momentánea suspensión de hostilidades no había 

razones para suponer que la mediación podría detener la agre

sión peruana. Ese país se había preparado y llevado a la prá~ 

tica sus planes de ataque en tal medida que no era dable espe

rar o tener confianza en una verdadera tregua. Así, a la 1 aro. 

del 23 de julio de 1941 se inicio el ataque peruano en los fren 

tes de Rancho Chico. Alto Matapalo, Huaquillas, Balsalito y -

Chacras. Al propio tiempo, la aviación peruana concentró sus 

ataques sobre las poblaciones situados atrás de la línea de -
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fuego. 

La Cancillería ecuatoriana, con fecha 24 del mes y año indí 

cados, es decir al día siguiente de iniciada la agresión peru~ 

na, presentó su más enérgica protesta al Gobierno de ese país, 

tanto por intermedio de su Plenipotenciario en Quito señor En 

rique Goytisolo Bolognesi, como directamente a su Canciller -

Doctor Alfredo Solf y Muro a través de nuestro Plenipotencia

rio en Lima señor Carlos Manuel Larrea. Lo propio hizo el Do~ 

tor Carlos Arroyo del Rio, Presidente de la República, al in

formar a las Cancillerías de América sobre la agresión de que 

había sido objeto nuestro país desde el día anterior. 

Luego de arduas negociaciones, los países mediadores cansí 

guieron la suspensión de hostilidades a partir del 26 de ju -

lio a través de sus Delegados en Washington. El 29 fue bom

bardeada la Provincia de El Oro y mientras el Ecuador suspen

día el llamamiento de cuatro contingentes, el agresor incur

sionan,a en territorio ecuatoriano. El L1 de agosto fueron t,5: 

madas las guarniciones del oriente y se cernía sobre nuestro 

país la amenaza de que sean atacadas las provincias de Azuay 

y Guayas. 

. . . / . . . 



- 58 -

En estas circunstancias, los Agregados Militares de los Paí 

ses Mediadores que, a su vez y por pedido expreso de nuestro -

Gobierno, se desempeñaban como Observadores, comprobaron que -

pese a la suspensión de hostilidades el Perú continuaba reali-

zando operaciones de reconocimiento y de patrulla. En canse -

cuencia, consideraron que era necesario "protocolizar" en un -

documento aceptado por las dos partes, la fijación de una zona 

neutral en el sector de frontera. Como resultado de esta ges-

tión de los países mediadores, el 2 de octubre se suscribió el 

documento llamado Convenio de Talara, concebido en los siguie~ 

tes términos: 

"En Talara, a los dos días del mes de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno, siendo las veint! 
dos horas, los seis Observadores Militares de los 
tres países Mediadores (Argentina, Brasil y Esta
dos Unidos), recibidas las respuestas de los Del~ 
gados Militares del Ecuador y Perú respectivamen
te. Consecuentes con los documentos cursados en 
la fecha, reunidos en compañía de los mencionados 
Delegados del Ecuador y Perú, después de estudia
dos los mismos, acuerdan: 
1°._ Que los entendimientos habidos entre los De
legados del Ecuador y Perú, con la colaboración -
de los Observadores Militares de los tres países 
Mediadores, permiten definir una zona desmilitar~ 
zada, entre ambos ejércitos, entendiendose por -
desmilitarización la ausencia total de fuerzas ar 
madas en tierra, mar y aire dentro de la zona re
ferida, excepto policía civil, bajo la supervisión 
de los Observadores Militares de los países Media
dores, la misma queda determinada por las siguie~ 
tes líneas: 
LADO PERUANO: Punta Arenas - Río Salado - El Gua
ba - pitahuiña - Limón Playa - Panupali - Puente -
Puyango (exclusive) - Río Puyango - Quebrada Caza
deros - Cazaderos - El Salto - Quebrada Pilares -
Río Macará - Río Calvas - Río Espíndola. 
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LADO ECUATORIANO: Punta Mandinga - Balao - Tenguel 
Río Tenguel - Pucará - Hacienda Abanín - Guanazan 
- Buenaventura - Celica - Guayacán - Sozoranga -
Cariamanga - Amaluza - Zumba - Chito. 
2°. - Que la creación de dicha Zona tendrá por ob
jeto la cesaci6n de hostilidades y la delimitaci6n 
y fijación de las posiciones avanzadas de sus res 
pectivas fuerzas militares, que quedan concretadas 
expresamente por las líneas determinadas en el Ar 
tículo anterior. 
3°._ Que a los efectos mencionados, los dos países 
se comprometen a no emprender operaciones milita
res ni patrullajes terrestres o navales de ningu
na especie, quedando sobreentendido que este com
promiso mutuo rige también para el territorio, ai 
re yaguas del respectivo país opuesto. -
4°._ Que la definición de tal zona no implica re
conocimiento presente ni futuro de título alguno 
de soberanía o justificativo ulterior para los de 
rechos de posesión. -
5°._ Que dicha zona desmilitarizada sera adminis
trada por autoridades civiles ecuatorianas, bajo 
un régimen especial, controlado y fiscalizado por 
los Observadores Militares de los países Mediado
res, quedando implicitamente permitidas todas las 
actividades civiles habituales que no importen un 
peligro para el cumplimiento estricto de la fina
lidad que se persigue con este compromiso. 
6°._ Que los Observadores Militares, para poder -
fiscalizar la perfecta desmilitarización de la zo 
na establecida, tendran derecho a recabar todo el 
apoyo y el auxilio material y moral de ambos paí
ses litigantes, los que les prestarán por interm~ 
dio de sus autoridades civiles y de todos los es
calones de los respectivos Comandos militares, 
las informaciones y facilidades necesarias a los 
efectos mencionados en este Artículo y en los an
teriores. 
7°._ Que este documento podrá servir de base para 
un protocolo ulterior, en el caso de que los paí
ses litigantes y los Mediadores resuelvan ampliar 
el marco del compromiso contraído, siempre que se 
ajuste fielmente a su letra y espíritu. 
Siendo firmados los términos del presente y apro 
bados en perfecto acuerdo por los Delegados Mili
tares del Ecuador y Perú, a nombre de sus Gobier 
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nos y Comandos Superiores Militares respectivoSi 
y como testimonio, por los seis Observadores Mil! 
tares de los tres países Nediadores, debiendo da~ 
se comienzo al. cumplimiento de las disposiciones 
expresadas, a partir de las doce horas del día cin 
ca del corriente. 

El Acuerdo de TnlnrR, ~n consecuencia, aún cuando siqnificó un 

nuevo agravio para el Ecuador tuvo el efecto inmediato de esta 

blecer una zona desmilitarizada entre los dos países. Natural 

mente que el proseguimiento del estado de guerra tenía mayores 

implicaciones para nuestro país toda vez que en inferioridad -

dé condiciones los efectos de la agresión tendían a agravarse. 

~or otro lado, al ponerse de manifiesto la actitud peruana en 

lo que se refiere a la ejecución del Acuerdo de Talara media~ 

te la fijación de la zona "desmilitarizada, los Mediadores a -

través de sus Embajadores acreditados en Lima, entregaron al 

Canciller Solf y Muro, con fecha 4 de octubre, un Memorandum 

en el que insistían en el retiro de las fuerzas armadas de los 

dos países a quince Kilometros de la línea del statu quo de 

1~36 Y pedían que ambos Gobiernos designen sus Plenipotencia-

rios a fin de tratar en Buenos Aires todos los problemas rel~ 

tivos al diferendo, contando siempre con la asistencia de sus 

Gobiernos. 
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El numeral 6°. del referido Memorandurn decía lo siguiente: 

"A fin de que el proceso de los Buenos Oficios e~ 
prendides per les tres Gebiernes pueda dar el re
sultado feliz de una permanente condición de paz, 
que es ardientemente buscada, y tomando en cuenta 
las consideraciones arriba expuestas, los Gobier
nes de la República Argentina, Brasil y Estades -
Unidos de Norteamérica, deseando fervientemente 
Procurar el mantenImientu eJe Id [r.aLe:r.ulcJ.du <...!uuti 
nental y con la esperanza de que se establezca i~ 
mediatamente la armonía entre el Ecuader y el Pe
rú, sugieren, además, al gobierno del Perú que, a 
centinuación del retire de las trepas de les des 
países a ~na distancia de por lo menos 15 Kilome
tres atrás de la línea de statu que de 1936, les 
Gebiernes del Perú y el Ecuader designen Plenipo
tenciarios para proceder inmediatamente, en Bue -
nos Aires, a discutir allí todas las fases de la 
disputa limítrofe". 

La posición de los Mediadores con respecto al problema que 

había llevado al ca sus belli a los dos países era reveladora 

del estado actual de la situación. Realmente, ponía de mani-

fiesta la falta de cumplimiento por parte del Perú de las es-

tipulaciones relativas a la suspensión de hostilidades del 26 

de julio, asi como de las contenidas en el Acuerdo de Talara. 

En cambio, a manera ae contraste, ambos acuerdos habían sido 

estrictamente observados por el Ecuador ya que dentre de las 

circunstancias, por un lado se lograba que no se lo obligara a 

tratar sobre lo principal encontrándose su territorio invadi-

do por las fuerzas agresoras peruanas, y por otra, que se in-

sistiera en la aplicación y ejecución del Memorandum de 4 de 
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octubre. 

Obviamente, la Cancillería peruana rechazó airadamente los 

términos del indicado Memorandurn e inclusive se negó a cantes 

tarlo tratando por todos los medios diplomáticos que se lo die 

ra por no presentado por parte de los países mediadores. Funda 

mentaba su negativa por el hecho de que !lel statu qua de 1936 11 

había quedado anulado por la victoria. (1) 

La Segunda conflagación mundial iniciada en septiembre de -

1939 a diciembre de 1941 había tomado un giro trascendental. -

En efecto, el 7 de dicho mes, la aviación japonesa atacó sorpr~ 

sivamente y destruyó la base naval de Pearl Harbor, hecho que d~ 

terminó que los Estados Unidos entraran formalmente a la guerra. 

Como la guerra comprometió a un país americano, aun cuando -

fue atacado en sus posesiones extracontinentales, el 9 de diciero 

bre Chile solicitó que se convoque a la 111 Reunión de Consulta 

de los Ministros de Relaciones Exteriores de los países america 

nos. El Comité Ejecutivo de la Unión Panamericana, con fecha -

lS de diciembre, resolvió que la indicada reunión tenga lugar -

en Río de Janeiro 30 días después. Esta nueva circunstancia 

que determinó la posibilidad de que nuestro problema territo--

(1) TOBAR DONOSO JULIO Y LUNA TOBAR ALBREDO.-Derecho Territorial Ecua
toriano, pág. 210. 
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rial fuera soslayado, mereció la mayor atención de nuestro go

bierno que, no por ello cejó en su empeño de aportar con una so 

lución al litigio mediante la presentación de diferentes fórmu 

las transaccionales por intermedio de los Países Oferentes. 

Con fecha 27 de diciembre, los gobiernos de los Estados Me

diadores hicieron una nueva proposición a los dos países, la -

misma que tenía el carácter de transaccional y que, por lo mis

mo, podía ser considerada si existía la buena voluntad de coo

perar en la resolución del litigio: dicha propuesta se podría 

concretar en los siguientes puntos;a) Que las partes podrían -

tomar como punto dé pártida de un arreglo final el statu qua de 

1936¡ b) Que, en consecuencia, los dos países procedan a reti

rar sus fuerzas armadas por detrás de dicha línea¡ y e) que se 

señale a Buenos Aires como la ciudad donde se realicen las con 

ferencias que lleven a los dos países a una solución definiti

va del problema. 

Nuestro país aceptó la propuesta del 27 de diciembre no así 

el Perú. El 7 de enero, el Canciller ecuatoriano Doctor Julio 

Tobar Donoso fue informado por el Subsecretario de Estado de -

los Estados Unidos señor Sumner Welles, en Washington, que el 

Presidente Prado había rechazado la propuesta de los Estados Me 

diadores. 
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Por otro lado, el mismo día, el señor Welles informó a los 

Doctores Julio Tobar Donoso y Eduardo Salazar Górnez que, proc~ 

dente de las Cancillerías de Río de Janeiro y Buenos Aires, por 

intermedio de sus Representantes diplomáticos en Washington, h~ 

bía recibido dos proyectos de línea de demarcación que podrían 

conducir o ayudar a la solución del litigio. Ambas líneas, c~ 

roo lo veremos mas adelante, si bien se sujetaban al statu quo-

de 1936 en el sector occidental de la frontera, contenía nota-

bIes e injustificadas concesiones a favor del Perú en el sector 

oriental~ En todo caso, la presencia de los Doctores Tobar Do 

noso y Salazar Górnez en Washington se produjo una vez que el G~ 

bierno ecuatoriano había decidido participar en la I1I Reunión 

de Consulta de Río de Janeiro a donde debían dirigirse en unión 

del Secretario de Estado de los Estados Unidos. 

La línea que el Embajador del Brasil en Lima señor Moraes -

Barros habían concretado con el Presidente Prado era la siguieE:. 

te: 

"Línea del statu qua de 1936, desde el Li
toral hasta Andoas (sesembocadura de los -
ríos Bobonaza y Pastaza) ¡ confluencia de los 
ríos Conambo y Pintoyacui boca del río Con~ 
naco en el Curaray; éste, aguas abajo, ha~ 
ta el Napa; y este hasta la confluencia del 
Lagartococha con el Aguarico, incluyendo Ro 
cafuerte¡ todo el curso del río Lagartoco ~ 
cha, en las dos márgenes, hasta el divor -
tium aquarum del Napa con el putumayo (lím~ 

tes del Tratado entre Colombia y Ecuador en 
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1916). Sigue de ahí, hasta San Miguel". 

Por otro lado, la propuesta argentina tenia por objeto ind~ 

cir a las partes a suscribir un convenio en el que se debían -

tomar en cuenta los siguientes puntos: 

111°._ En el sector occidental, desde el Oc ea 
no Pacífico hasta la confluencia de los ríos 
Chinchipe y San Francisco, ambas Partes re
conocerán camo límite definitivo la línea -
Zarumilla-Cazaderos-Pilares-Catamayo-Macará 
-Canchis-Chinchipe, que ha sido reconocida 
por ambas Partes, durante muchos años, como 
la línea tradicional. En este sector, las 
rectificaciones a dicha línea solo seran de 
detalle y deberán ser concertadas de común 
acuerdo. 
2°.-En el sector oriental, desde donde ter
mina el sector anterior, es decir, desde la 
confluencia de los ríos Chinchipe y San Fran 
cisco hasta la confluencia de los ríos Ca -
shiuma y Cangaime¡ la frontera seguirá la -
línea de 1936, definida en el acta de 6 de 
julio de ese año, por los puntos extremos de 
la posición ecuatorial. E.l límite coincidi 
rá con una línea recta que una los siguien~ 
tes puntos: La confluencia de los ríos 
Chinchipe y San Francisco¡ la confluencia -
de los ríos santiago y Yaupi; y la confluen 
cia de los ríos Cashiuma y Cangaime. -
3°._ A partir de este último punto, hasta la 
frontera con Colombia se trazarán dos líneas: 
Una, occidental, que unirá en línea recta -
los siguiente puntos: La confluencia de los 
ríos Bobonaza y Pastaza¡ el río Cunambo a la 
altura de Santa Rosa, la confluencia de los 
ríos Curaray y Villano, el río Napa a la -
altura de Eden, la confluencia de los ríos 
Aguarico y Cuyabeno, el río San Miguel en 
el punto en que el meridiano de Cuhimbe -
corta este río; y la otra línea recta: La 
confluencia de los ríos Pastaza y Chigana, 
el río Corrientes en la desembocadura de -
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la quebrada de Platanoyacu, la confluencia 
de los ríos Tigre y San Antonio (González -
Suárez), la confluencia ae los ríos Curaray 
y Nashino (Buachi), la confluencia de los -
ríos Napo y Aguarico (Rocafuerte), la lagu
na Lagartococha, la confluencia de los ríos 
Putumayo y San Miguel a 360 metros al Orie~ 
te de la desembocadura. El destino final -
de la zona situada entre las dos líneas an
tes mencionadas) quedara resuelto por el a
cuerdo directo de las partes con interven -
ción- de los Países que ofrecieron sus Buenos 
Oficios. El Ecuador renuncia a toda re in -
vindicación o posesión sobre el territorio 
situado al Oriente de la línea indicada en 
segundo termino. A su vez " el Perú renun -
cia, en la misma forma, a toda reivindica -
Clon o poseslon sobre el territorio situado 
al Occidente de la línea señalada en primer 
término .. 
4°._ El Gobierno del Perú procederá de inm~ 
diato a desocupar el territorio situado al 
Norte de la línea indicada en el punto pri

,mero de este memorandum 1 debiendo quedar 
las fuerzas del Ecuador en los límites fij~ 
dos por el Acuerdo de Talara. 
Queda entendido que las localidades de An -
doas y Rocafuerte están comprendidas en la 
zona a aeterminarse". 

Co~o es fácil darse cuenta, las dos líneas propuestas por -

19 s Cancillerías de Argentina y Brasil, suponían un gravisimo 

atropello a la integridad territorial de nuestro país ya que 

en ambas se daba total preferencia a las ambiciones dernostra-

das por el Perú a traves de la posición asumida por su Presi-

dente el señor Prado. Por otro lado, encontrandose el mundo 

dividido a consecuencia de la Segunda Guerra Mundial y habién 
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dose hecho manifiesta dicha división inclusive en el Continente 

americano, lo obvio era que ambos gobiernos trataban de atraer 

se al Perú a sus respectivas esferas de influencia a costa del 

sacrificio del Ecuador. Cuando el Doctor Tobar Donoso expresó 

al señor Welles que las dos fórmulas entrañaban el reconocimien 

to de la violencia aplicada a nuestro país para obligarlo a a

ceptarunade ellas, el Secretario de estado manifestó en forma -

reveladora de cuales eran las consecuencias de nuestra derrota 

en el campo militar, que "era imposible dejar de tener en cuen

ta ciertos hechos". 

El 12 de enero de 1942, llegó a Río de Janeiro la Delega 

ción ecuatoriana. A partir de dicha fecha se iniciaron arduas 

negociaciones con el señor Welles y el Ministro de Relaciones 

del Brasil señor Aranha¡ la Delegación ecuatoriana comenzó 

planteando al Canciller brasileño la necesidad de arribar a un 

arreglo preliminar en que las partes convengan en aceptar la -

proposición de los Mediadores de 27 de diciembre del año ante-

rior. 

En apoyo de tal iniciativa l la Delegación de nuestro país 

manifestó que negociar en otras circunstancias era contrario a 

la dignidad y al decoro de las partes, que la negociación lle

vada a la practica bajo la presión de la fuerza sería nula y -
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absolutamente contraria al Derecho Internacional; y, que no -

era procedente tratar sobre lo principal mientras parte de 

nuestro territorio se hallaba invadido y sujeto a la ocupación 

militar del perú. 

Así mismo, nuestra Delegación dejó expresa constancia de 

que no siendo nuestro problema territorial el objeto princi -

pal de la reunión, no habría tiempo para arribar a una solución 

global del problema, toda vez que tanto al oriente como al oc

cidente de la región en disputa en la práctica existían compl~ 

jos problemas que no podrían resolverse en pocos días. Final

mente, manifestó el señor Aranha que una base de negociación 

aceptable para las dos partes sería la aceptación de la línea 

del statu quo de 1936, a partir de la cual se podría negociar 

un acuerdo preliminar. 

Los señores Aranha y Welles a quienes en definitiva les in 

teresaba el objeto principal de la III Reunión de Consulta, 

indicaron que el Perú había rechazado la proposición del 27 -

de diciembre; que no aceptaba la línea del statu quo de 1936; 

y que no desocuparía los territorios invadidos por sus fuerzas 

armadas mientras no se llegue a una solución definitiva. 
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Puntualizaron, así mismo, que al estar seguros que el Perú 

no aceptaría llegar a un -acuerdo preliminar I la Reunión se 

constituía en la única y tal vez última oportunidad que le qu~ 

daba al Ecuador para encontrar la solución definitiva del pro-

blema Con la intervención de los Mediadores. 

En estas circunstancias a nuestro país no le quedó otra cosa -

que aceptar que el problema sea tratado en la Reunión de Con-

sulta. Rechazarnos la línea Moraes Barros y nos comprometimos 

a presentar una propuesta en el entendido de que contribuiría 

a llegar a la ambicionada solución que nos hallabamos empeña-

dos. 

La Cancillería ecuatoriana, previas las consultas con las 

Juntas Consultivas y Patrióticas, con fecha 20 de enero, im -

partió a la Delegación sus instrucciones. La Delegación ecua 

toriana entregó a los señores Aranha y Welles, el 21, en for-

roa confidencial, la línea que se señala a continuación: 

"Desde la desembocadura del río Zarumilla, 
dejando la isla Capón, del Archipiélago de 
Jambeli para el Perú, la línea sería la del 
statu quo de 1936, hasta los orígenes del río 
Canchis.- Seguiría, por el curso de este río 
hasta su d~sembocadura en la márgen izquier
da del Chinchipe hasta sus orígenes. De és
tos, una línea que vaya al vértice que une 
las Cordilleras del Condor, de San Francisco 
y de Candinama.-
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De este vértice, una regla hasta la desemboca 
dura del Santiago en el Marañón.- Sigue por-
el Marañón, hasta la desembocadura del Moro
na.- Sigue por la margen derecha del Morona, 
hasta Vargas Guerra.- Sube, luego, por el Can 
gaime, hasta los orígenes del río Pinchis.- -
Sigue, por el curso de este río, hasta su de 
sembocadura en el Pastaza.- De allí, una re~ 
ta hasta la confluencia del Cono naco en el -
Curaray. Sigue por el Curaray, aguas abajo, 
hasta la confluencia del Nashino.- De esta -
confluencia, una línea recta a la .desemboca
dura del Yasuni en el Napo.- Sigue por el 
curso de este río hasta su confluencia con el 
Aguarico.- De la desembocadura del Aguarico, 
aguas arriba, hasta la boca del río Zancudo 
o Lagartococha.- Sigue el curso de este río, 
aguas arriba, hasta sus orígenes, que se pr~ 
langaran, en línea recta, hasta encontrar la 
del divortium aquarum entre los ríos Napa y 
Putumayo" . 

El hecho de no haber cerrado la línea de frontera propues-

ta en el sector nororiente denotaba que para nuestro país te 

nía mas importancia la salida al Marañón que una eventual re-

troces ión del trapecio de Sucumbíos en el sector del Putumayo, 

particular que fue indicado al Canciller Aranha. 

El 25 de enero el Canciller Peruano señor Solf y Muro re-

chazó la línea presentada por la Delegación del Ecuador y pr~ 

cedió a formular la suya en la que 11 ••• exigía que quedasen -

para el Perú las islas del Archipiélago de Jambeli, el SUDues 

to cauce antiguo del río Zarumilla y la quebrada de Balsamitl, 

. . . / . . . 



~ 71 -

que de allí se tomase un meridiano hasta la quebrada Cazaderos; 

que fuese también peruana la zona comprendida entre esta que

brada y la Cordillera, la población de Zapotillo, etc. En el 

oriente, la línea era mas o menos la del Embajador Moraes Ba

rros, privándosenos de la boca del Aguarico, etc.". (1) 

En su afán de encontrar la solución buscada, la delegación 

del Ecuador propuso que sirvieran de base para la negociación 

que se debía realizar en el curso de la Reunión, las líneas 

presentadas por los dos países. Esta fórmula, que parecía la 

más adecuada en las circunstancias de entonces, también fue re 

chazada por el Perú quien presionaba para que se aceptara la -

línea presentada por su Canciller. Transcurría el día 26. 

El 27, nuestra Delegación anunció que en vista de la acti

tud absolutamente intransigente del Perú, el Ecuador no suscri 

biría el acta final de la reunión y que, en busca de una solu

ción de equidad solicitaría que se postergue hasta el día si-

guiente la sesión de clausura. Mientras tanto, se había logr~ 

do rectificar la ubicación de varios puntos que antojadizamen

te la Delegación peruana había tratado de introducir en el tex 

to del protocolo con respecto al statu quo de 1936. 
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De conformidqd con lqs modificaciones introducidas por el 

Perú, en el occidente la línea estaba de acuerdo con la del -

statu quo de 1936 y luego por el divortiurn aquarurn entre el 

Santiago y el Zamora llegando no al Yaupi sino a un punto de-

nominado "28 de julio ll
• De la boca del Cononaco subía por el 

Curaray hasta el Nashino y de este río a la del Yasuní en el 

Napo y de allí en línea recta a la del Lagartococha en el A -

guarico. Por el Aguarico hasta sus origenes y luego por el 

divortiurn aquarurn entre el Puturnayo y el Napo hasta los oríg~ 

nes del Guepí de donde subía a la frontera con Colombia. 

La Delegación del'Ecuador manifestó que no tenía instruc -

cienes del Gobierno para aceptar una línea definitiva corno la 

propuesta y solicitó un plazo de quince días para someter el 

planteamiento global a la aceptación del Presidente de la Re-

pública. El Canciller Aranha respondió "si ustedes no aceptan 

el protocolo, después de cinco días estara el Perú en Guaya -

quil l •• 

El Doctor Julio Tobar Donoso, se expresa en los siguientes 

termino s con respecto a su determinación final de proceder a 

suscribir el Protocolo: 

IIEn la dura alternativa de suscribir un acuer 
do que comportaba el sacrificio de una parte 
de los derechos y aspiraciones del Ecuador, 
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o de poner en peligro con mi negativa, no só 
lo la integridad de esos mismos derechos y =
aspiraciones, sino la Provincia de El Oro y 
la propia existencia del país, opté resuelt~ 
mente por lo primero, con el dictamen de par 
te de la Delegación. Creo que todo patriota, 
en igualdad de-trágicas circunstancias y res 
ponsabilidaaes, habría hecho idéntica cosa"-:-

El 28 de enero de 1942 se procedió a la redacción definiti 

va del Protocolo no sin antes vencer la oposición peruana de 

que conste en dicho instrumento el aerecho a la libre navega-

ción en el Amazonas y en todos sus afluentes septentrionales. 

En la madrugada del 29, el "Protocolo de Paz, Amistad y Lími-

tes" fue suscrito en circunstancias en que parte de nuestro 

territorio se hallaba ocupado por las fuerzas militares peru~ 

nas. Influyeron indudablemente tanto la presión de los Media 

dores que logró imponernos un convenio lesivo a los intereses 

de la patria como el hecho de que la III Reunión de Consulta 

fue convocada para conseguir de América un voto de solidari-

dad ante el ataque de que fue objeto Estados Unidos por parte 

del Japón el 7 de diciemore de 1941. Nuestro problema tuvo 

evidentemente el carácter de secundario y como tal fue trata 

do. En los términos que se anotan a continuación, el Canci-

ller ecuatoriano comunicó telegráficamente al Presidente A -

rroyo del Río la forma como culminó la gestión diplomática -

encargada a su responsabilidad: 
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nVista la gravedad de las circunstacias asu
mí concientemente ingrata responsabilidad ' 
de firmar un convenio preliminar que reducien 
do considerablemente nuestras aspiraciones -
no impide rectificaciones necesarias. Allá 
explicaré las enormes razones que obligaron
me a dar este paso. Caso crea usted conve -
niente, fin salvar dificultades de primer rn~ 
mento, autorizole declarar que yo he proced! 
do por propio arbitrio, imponiendo voluntaria 
mente, sin aprobación de usted, esta grave ca~ 
ga. Listo a asumir exclusiva responsabilidad 
con el fin de que caiga sobre mi todo el peso 
de la opinión pública si encontrare que he 
procedido inconvenientemente". 

El Presidente de la República respondió asi al telegrama -

anteriormente transcrito: 

"Mi fe en su patriotismo y decisión por defe~ 
der los intereses ·nacionales es hoy la misma 
de ayer y de siempre. Tengo seguridad que us 
tea habrá agotado los esfuerzos por servir la 
causa de nuestra Patria. Admiro una vez mas 
su serenidad ae animo. No veo motivo para -
que usted quiera asumir responsabilidad exclu 
siva. Ansío conOcer línea convenida. Abrazo 
cordialmente" . 

PROI'CXDLO DE PAZ, AMISTAD Y LIMITES ENTRE EL ECUADOR Y EL 

PERO 

Los Gobiernos del Ecuador y del Perú, deseando dar solución 
a la cuestión de límites que por largo tiempo los separa y te
niendo en consideración el ofrecimiento que les hicieron los
Gobiernos de Estados Unidos de América, de la República Arge~ 
tina, de los Estados Unidos del Brasil y de Chile, de sus ser 
vicios amistosos para procurar una pronta y honrosa solución-
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del problema, y movidos por el espíritu americanista que pre
valece en la III Reunión de Consulta de Ministros de Relacio
nes Exteriores de las Repúblicas Americanas, han resuelto ce
lebrar un Protocolo de Paz, Amistad y Limites, en presencia -
de los Representantes de esos cuatro Gobiernos Amigos. Para 
este fin, intervienen los siguientes Plenipotenciarios. 

Por la República del Ecuador, el Señor Doctor Julio Tobar 
Donoso, Ministro de Relaciones Exteriores¡ y, 

Por la República del Perú, el Señor Doctor Alfredo Solf y 
Muro, Ministro de Relaciones Exteriores; 

Los cuales, después de exhibidos los Plenos y respectivos 
Poderes de las Partes y habiéndose encontrado en buena y deb~ 
da forma, acordaron la suscripción del siguiente Protocolo: 

Artículo I 

Los Gobiernos del Ecuador y del Perú afirman solemnemente de 
su decidido propósito de mantener entre los dos pueblos rela 
cianes de paz y amistad, de comprensión y de buena voluntad,~ 
y de abstenerse, el uno respecto del otro, de cualquier acto 
capaz de perturbar esas relaciones. 

Artículo II 

El Gobierno del Perú retirará, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde esta fecha, sus fuerzas militares a la -
línea que se halla descrita en el Artículo VIII de este Proto 
colo. 

Artículo III 

Estados Unidos de América, Argentina, Brasil y Chile coope 
rarán, por medio de Observadores Militares, a fin de ajustar 
a las circunstancias la desocupación y el retiro de tropas en 
los términos del Artículo anterior. 

Artículo IV 

Las fuerzas militares de los dos países quedarán en sus nue 
vas posiciones hasta la demarcación definitiva de la línea 
fronteriza. Hasta entonces, el Ecuador tendrá solamente juri~ 
dicción civil en las zonas que desocupará el Perú, que quedan 
en las mismas condiciones en que ha estado la zona desmilitari 
zada del Acta de Talara. 
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Artículo V 

La Ge$ti6n de Estados Unidos, Argentina, Brasil y Chile, -
continuará hasta la demarcación definitiva de las fronteras -
entre el Ecuador y el Perú, quedando este Protocolo y su eje
cución bajo la garantía de los cuatro países mencionados al ca 
m8nzar este Artículo~ 

Artículo VI 

El Ecuador Gozará, para la nevegación en el Amazonas y sus a
fluentes septentrionales, de las mismas concesiones de que g~ 
Zan el Brasil y Colombia, mas aquellas que fueren convenidas 
en un Tratado de Comercio y Navegación, destinado a facilitar 
la navegación libre Y' gratuita en los referidos ríos. 

Artículo VII 

Cualquier duda o desacuerdo que surgiere sobre la ejecu 
ción de este Protocolo, será resuelta por las Partes con el -
COncurso de los Representantes de Estados Unidos, Argentina, 
Brasil y Chile dentro del plazo más breve que sea posible. 

Artículo VIII 

La línea de frontera será referida en los siguientes pun -
tos: 

Al EN EL OCCIDENTE: 

1~- Boca de Capones en el Oceano; 

2.- Río Zarurnilla y Quebrada Balsamal o Lajas, 

3.- Río Puyango o Túmbez hasta la Quebrada de Cazaderos, 

'4.- Cazaderos; 

5.- Quebrada de Pilares y del Alamo hasta el río Chira, 

6.- Río Chira, aguas arriba¡ 

7.~ Ríos Macará, Calvas y Espindola, aguas arriba, ha~ 
ta los orígenes de este último en el Nudo de Saba
nillas; 

8.- Del Nudo de Sabanillas hasta el río Canchis, 
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9.- Del río Canchis, en todo su curso, aguas abajo; 

10.- Río Chinchipe, aguas abajo, hasta el punto en que 
recibe el río San Francisco. 

B) EN EL ORIENTE 

1.- De la Quebrada de San Francisco, el divortium aqu~ 
rum entre el río Zamora y el río Santiago, hasta -
la confluencia del río Santiago con el Yaupi¡ 

2.- Una líneas hasta la boca del Bobonaza en el Pastaza. 
Confluencia del Río Cunambo con el Pintoyacu en el 
río Tigre; 

3.- Boca del Cononaco en el Curaray, aguas abajo, hasta 
Bellavista¡ 

4.- Una línea hasta la boca del Yasuní en el río Napa. 
Por el Napo aguas abajo, hasta la boca del Aguari
COi 

5.- Por éste, aguas arriba, hasta la confluencia del -
río Lagartococha o Zancudo con el Aguarico; 

6.- El río Lagartococha o Zancudo, aguas arriba, hasta 
sus orígenes y de allí una recta que vaya a encon
trar el río Guepí, y, por éste, hasta su desernboc~ 
dura en el Putumayo, y, por el Puturnayo, arriba, 
hasta los límites del Ecuador y Colombia. 

Artículo IX 

Queda entendido que la línea anteriormente descrita será 
aceptada por el Ecuador y el Perú para la fijación, por los 
técnicos, en el terreno, de la frontera entre los dos países. 
Las partes podrán, sin embargo, al procederse a su trazado so 
bre el terreno, otorgarse las concesiones recíprocas que con~ 
sideren convenientes a fin de ajustar la referida línea a la 
realidad geográfica. Dichas rectificaciones se efecturán con 
la colaboración de los Representantes de los Estados Unidos -
de América, República Argentina, Brasil y Chile. 

Los Gobiernos del Ecuador y el Perú someterán el presente 
Protocolo a sus respectivos Congresos, debiendo obtenerse la 
aprobación correspondiente en un plazo no mayor de treinta 
días. 

/ . 
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En fe de lo cual los Plenipotenciarios arriba mencionados -
firman y sellan, en dos ejemplares, en castellano, en la ciu -
dad de Río de Janeiro, a la una hora del día veintinueve de en~ 
ro de mil novecientos cuarenta y dos, el presente Protocolo, -
bajo los auspicios de Su Excelencia el señor Presidente del -
Brasil y en presencia de los señores· Ministros de Relaciones -
Exteriores de la República Argentina, Brasil y Chile y del Sub 
secretario de Estado de los Estados Unidos de América. 



e A r ¡ r u L o ¡¡¡ 

Ratificaci6n del protocolo de 29 de enero de 1942.- Alcan

ce de las disposiciones del Tratado.- La Comisión Mixta de De 

marcación.- Dificultades para la delimitación de fronteras.

Laudos arbitrales Diaz de Aguiar en conflkXos surgidos. 

En la edición correspondiente al día jueves 29 de enero de 

1942, el diario HEl Comercia ll de Quito daba cuenta en los si

guientes terminos con respecto a las negociaciones que en esa 

misma fecha concluyeron en Río de Janeiro: "SE FIRMO EL ACUER 

DO ENTRE EL ECUADOR Y EL PERU.- Doctores Tobar Donoso y Solf -

Muro juntamente con Cancilleres de los países mediadores, fi~ 

maron el protocolo en el Palacio de Itamaraty a las 2 de la -

mañana.- El acuerdo sera ratificado por los Congresos de Ecu~ 

dor y Perú dentro de 30 días a partir de la fecha y las fuer

zas peruanas saldran de las zonas ocupadas después de quince 

días.- La línea de la frontera pasará de occidente a oriente 

por los puntos que se fijen y que son análogos a los del sta

tu quo de 19.36.- Ecuador gozará para navegar en el Arnazonas

de las mismas facilidades que Brasil y Colombia.- Doctores

Tobar Donoso y Solf y Muro se abrazaron.- "El pasado pas6 d~ 

jo el Canciller del Perú".- "He hecho un inmenso sacrificio 

. . . / . . . 
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firmando lo que no satisface a las aspiraciones, solamente en -

aras de la unidad americana, dijo el Doctor Tobar". 

En la misma página pero como noticia separada hay una info~ 

mación que se concreta en los siguientes términos: "Cancillería 

no tuvo noticias oficiales de Río de Janeiro.- Sobre la discu 

sión del problema con el Perú" ... 

Conforme a la clausula final del Protocolo, los Gobiernos -

del Ecuador y del Perú procedieron a convocar a sus respectivos 

Congresos con el objeto de que procedan al análisis y aproba -

ción del Tratado. Lo hicieron el 11 y el 6 de febrero, respe~ 

tivamente. 

En el curso de las deliberaciones que se celebraron entre -

el 19 y el 28 de febrero, tanto el Canciller como los demás 

miembros de la Delegación, fueron llamados por las Cámaras pa

ra recibir directamente de ellos debidas informaciones. En to 

do caso, pese a que el Perú no dió cumplimiento al Artículo 11 

del Protocolo o sea que habiéndose mantenido la ocupación rnil~ 

tar de parte de nuestro territorio, el 23 de febrero la Cámara 

ael Senado aprobó dicho instrumento por 26 votos a favor, 3 en 

contra y 5 abstenciones. La Cámara de Diputados lo hizo el 26 

por 4.3 votos a favor, 9 en contra y 3 abstenciones. 

/ . . . 
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El Congreso del Perú aprobó el Protocolo por unanimidad el -

26 de febrero. El canje de ratificaciones tuvo lugar en la ciu 

dad de Petrópolis el 31. de marzo de 1942, no obstante el hecho 

de que el Perú no había desocupado en su totalidad el territo

rio ecuatoriano invadldo por su ejercito violando expresamente 

normas específicas de derecho a las cuales habían adherido ap0E. 

tunamente ambos países. 

La opinión pública ecuatoriana fue informada el 1°. de a -

bril de la celebración de dicha ceremonia. "El Comercio" de -

Quito incorporaba a su pagina principal, la siguiente noticia: 

"SE VERIFICO EL CANJE DE RATIFICACIONES DEL PROTOCOLO DE RIO.-

La Ceremonia tuvo lugar en el Palacio Río Negro de Petrópolis. 

El Presidente Vargas, el Canciller Aranha, los Representantes 

de Ecuador y Perú y de los países mediadores pusieron sus fir-

rnas.- No hubo vencido y toda America salió victoriosa, dijo 

en su discurso el Doctor Getulio Vargas. u 

Separadamente, en la misma edición del diario indicado, se 

informa que "Por decreto de ayer fue aceptada la renuncia del 

Canciller de la República". 

Finalizada esta nueva etapa se hace imprescindible la eva

luación del período anterior y concretamente de su efecto in-

. . / . . 
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mediato, el Protocolo de Paz, Amistad y Límites suscrito en 

RÍo de Janeiro el 29 de enero de 1942. Posteriormente nos ocu 

paremos de la demarcación y de sus problemas supervinientes a 

causa de la qctitua peruana de interpretar a su manera las dis 

posiciones del Protocolo o de tratar de ejecutarlas solamente 

en las partes que lo favorecían. 

En consecuencia, debemos inaicar que el Artículo 1 se con -

creta a dar una justificación a la denominación del Protocolo, 

mientras que el Artículo II consagra aquello que debió ser el 

exclusivo objeto de Tratado, es decir¡ el retiro de las fuer -

zas armadas peruanas de nuestro territorio en el plazo de qui~ 

ce días, si se deseaba poner de manifiesto la solidaridad ame

ricana. Aquello no se cumplió y se diá preferencia a la cansí 

aeración de un problema que aunque no menos doloroso que el 

nuestro afectaba a la Primera Potencia mundial. 

Así mismo, el Artículo IV se preocupó de consolidar una si

tuación que atentaba a la dignidad del país al disponer que el 

Ecuador, país agredido, conservara únicamente la jurisdicción 

civil de las zonas que desocupara el Perú. O sea que se impu

so una nueva restricción a nuestra soberanía cuando el retiro 

de las tropas debió haber sido pactado en forma incondicional 

. . . / . . . 
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ya que la agresión fue perfectamente comprobada por los Obser

vadores Militares de los países Mediadores. 

Por otro lado, el Artfculo VI contiene la declaración de que 

nuestro país gozará de los mismos derechos que tiene Colombia y 

Brasil para la navegación en el Amazonas y sus afluentes septe~ 

trionales. Esta disposición, a nuestro entender, tenía por ob 

jeto ejercer una nueva forma de presión para que el Ecuador ace~ 

te definitivamente los términos del Tratado. En efecto, el 

practicar la libre navegación en la forma prevista y el sornete~ 

se a la celebración de un Tratado de Comercio y Navegación, su

ponía y supone la aceptación tácita de las estipulaciones del 

Protocolo de 1942. Por esta razón y a fin de dar la necesaria 

consistencia a la tesis de la nulidad de dicho instrumento, nos 

hemos visto en el caso de abstenernos del ejecicio del derecho 

consagrado en la disposición que analizamos. 

Finalmente, el Artículo IX establece el procedimiento a se

guirse para la demarcación de la línea fronteriza. Para este 

objeto, los dos países procedieron a la designación de las Co

misiones Demarcadoras las mismas que en la sesión del 2 de ju

lio aprobaron el Acta de Reglamentación de los Trabajos de De

marcación, conocida como el Acta de Puerto Bolívar~ 

. . . / . . . 
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Iniciados los trabajos surgieron los primeros desacuerdos. 

En primer lugar el relativo al río ZaLumilla, línea de frontera 

determinada por el propio Protocolo. El Perú pretendía llevar

la por el punto denominado "cauce viejo" lo que modifica expr~ 

samente lo estipulado. El segundo se refirio a la zona del río 

Puyango. El Perú deseaba que se trazara una línea desde el Ce

rro del Oso hasta dicho río cerca del punto denominado Fogones 

al cual ni siquiera llegaron tropas peruanas durante la inva -

sión. La tercera diferencia se concretó en Cazaderos entendi

do este punto de referencia como la quebrada del mismo nombre 

sus orígenes en el Cerro Verde y no el límite de la Parroquia 

Cazaderos reconocida en el statuo quo de 1936. Finalmente en 

el Nudo de Sabanillas el problema surgi6 al no haberse enCOn -

trado el origen del río Espindola en dicho nudo lo cual origi

no que el Perú pretendió que la línea fronteriza siguiera por 

el río Bermejo. 

En cumplimiento del Artículo VII, estos desacuerdos fueron 

dqdos a conocer a los Mediadores. Estos encargaron al Canci -

ller del Brasil su resoluci6n quién la llev6 a la práctica a -

través del Capitán Braz Dias de Aguiar quién luego de la ins

pección en el terreno y del exámen de los documentos que le -

fueron facilitados presentó su informe. En base a este informe 

. . . ! . . . 
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el Canciller brasileño expidi6 el documento conocido como "Fór 

mula Aranha" en la cuál se resuelven los aesacuerdos establecí 

do~ en la región occidental y se establece que los relativos a 

la zona oriental seran así mismo resueltos en base a la inspe~ 

ción técnica de Dias de Aguiar. 

Ecuador y Perú recibieron el informe el 17 de mayo de 1944 

y lo aprobaron. En breves palabras el problema en el sector -

del río Zarumilla se resolvió con la obligación del Perú de 

construir un canal para desviar parte de las aguas del río a 

su antiguo lecho con lo cual obtenía el dominio de la zona coro 

prendida entre los dos cauces del río Zarumilla. En el sector 

Puyango la resolución contenía una fórmula transaccional que de 

todas maneras perjudicó a nuestros intereses territoriales en 

aproximadamente 48 Ki16metros cuadrados al disponer que la lí

nea continuaría por el río Zarumilla, la quebrada Balsarnal o -

Lajas, la boca de la quebrada Cortina, ésta hasta sus nacíen -

tes, la quebrada Trapazola y el río Puyango. En Cazaderos la 

fórmula no estuvo de acuerdo a las aspiraciones de las partes 

determinando que la línea seguiría en parte la quebrada Cazad~ 

ros y en otra parte el meridiano situado a dos Kilómetros de -

la iglesia de la población ecuatoriana de Mangaurco, con lo 

cual perdimos otros 290 Ki16metros cuadrados. En el nudo de 

. . . / . . . 
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Sab~nilla la ~oluci6n se concretó a que la frontera debía se -

guir el curso del río Quingo buscando sus nacientes más próxi -

~as a las cabeceras del río Blanco y por este río aguas abajo 

hasta s.u desembocadura en el Canchis. 

Con estas rectificaciones la Comisión Mixta Demarcadora con 

cluyó sus labores en el sector occidental al haber amojonado -

la línea de frontera desde el Oceano Pacífico hasta los oríge_ 

nes de la quebrada de San Francisco. 

El 14 de julio de .1945, el Doctor Jase Vicente Trujillo y -

don Jorge Prado en sus calidades de Embajadores del Ecuador y 

Perú acreditados en Río de Janeiro, recibieron del señor don -

Oswaldo Aranha, Ministro de Relaciones Exteriores del Brasil, 

el Laudo Arbitral presentado por el Capitán Dias de Aguiar con 

relación a l.AS divergencias surgidas en el proceso arbitral en 

el sector 9riental. 

En lo referente a la confluencia del Yaupi el Capitán Dias 

de Aguiar aceptó el planteamiento ecuatoriano no así en cuanto 

q.l sitio "Bella Vista 1' situado en la confluencia del Cononaco 

el mismo que fue creado por el Perú con posterioridad a la ce

lebración del Protocolo de j942. 

. . . / . . . 
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Lue~o de haber practicado inspecciones en loco y de haberse 

i.1u.strado con 161.5; informacioncc rcoibidilO por lil Corninión Hixtn, 

el capitán Dias ae Aguiar J sin recoger las tesis ae ninguna de 

las Comisiones en particular, precisó que el "origen o naciente 

principal del río Zancudo o Lagartococha es el de su brazo pri~ 

cipal llamado Zancudo o Quebrada Norte y que de esa naciente de 

be partir la recta que va a encontrar el río Guepil!. 

En lo que se refiere a la zona septentrional del complejo g~ 

gráfico Zamora-Santiago} aceptando la tesis ecuatoriana el Lau

do Días de Aguiar determinó que de la naciente del río San Fran 

cisco la línea seguirá por el divort'iurn aquarum entre los ríos 

Zamora y Santiago hasta la parte norte de donde se desprende el 

contrafuerte que va a terminar frente a la confluencia del Yau-

pi. Aclaro' el Laudo que "Si la extremidad de este divisor de 

aguas no termina en la confluencia del Yaupi, la divisoria se

ra una recta entre su extremidad y la referida confluencial!. 

Aceptaao por las Partes el fallo del 14 de julio, durante -

el proceso de demarcaci6n surgieron nuevos inconvenientes pr~ 

vacados por el Perú al pretender que se considere una quebrada 

que no había sido tomada en consideraci6n en las inspecciones 

in loco ni en el texto del fallo relativo al sector de Lagart~ 

cacha, problema que al no haber sido resuelto por las partes 

"./ .. , 
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fue somitido a la decisión de los países garantes. Igual cosa -

ocurrió con respecto al sector meridional de la zona Zamora-San 

tiago, concretamente en la parte del Protocolo que disponía que 

la línea de frontera debía seguir desde la quebrada de, San Fran 

cisco el qivortiurn aquarum entre el río Zamora y el Santiago, -

hasta la confluencia del Santiago con el Yaupi. 

La inexistencia del divortium aquarum seña,la,d,o ocasionó que 

la Comisión Mixta no pudiera continuar con los trabajos'. Se ha 

cía necesario el levantamiento de u,n mapa aerofotogr-amétrico de 

la Zona, tarea que de común acuerdo ~as partes encargaxon a la 

Fuerza Aérea de los Estados Unidos. Cua tro años después, es de, 

cir en 1947, el plano referido fue entregado a los Gobi,ernos del 

Ecuador Y" Perú~ 

Del examen del plano (11 inqicado se de,sprenqe que entre ],os -

ríos Zamora y Santiago se encuentra el sistema hidrográ:Uco del, 

río Cenepa hasta entonces desconociqo, afluente del, Amazonas 

que tiene sus nacientes en las estribaciones septrent.riona,les, -

de la cordillera de El Cóndor. En consecuencia. que en lugar 

del acciqente geográfico señalaqo en el Artículo VJ;'U, le--

tra B, numeral 1.2. del Protocolo d,e Río de Ja.neiro,. se gncon,

traba en el terreno dos divisorias de agu.as ( la u,na entre el 

Zamora y el Cenepa y la otra entre el Cenepa y el Santiago, 

Anexo A. 
. . . / . . " 
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Inejecutabilidad del Protocolo de Río de Janeiro.- Paraliza

ción del proceso de demarcación_- Inaplicabilidad: inexistencia 

del divortium aquarum entre el Santiago y el Zamora.- Nulidad -

del Protocolo. 

La inexistencia del divortium aquarum entre el Zamora y el -

Santiago planteó una situación muy clara con respecto al conte

nido del numeral 1°. del literal B del Artículo VIII del Proto

colo de Río de Janeiro. La imposibilidad de proceder con la d~ 

marcación al no encontrarse en el terreno un accidente geográ

fico que por desconocimiento se incluyó en el Protocolo. En la 

práctica, el instrumento era inejecutable en el sector meridio

nal de la zona Zamora-Santiago. 

Para coadyuvar a la solución del problema recientemente sur

gido, el Ecuador propuso al Perú la designación de una Comisión 

Mixta que se encargaría de proceder a un estudio completo de 

la realidad geográfica de ese sector. Especial atención debía 

darse a la determinación del curso completo del río Cenepa. 

La correspondiente nota fue presentada a la Cancillería peruana 

por nuestra Representación diplomática en Lima, con fecha 15 

de septiembre de 1949. En octubre la Cancillería peruana res-

. . . / . . . 
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pondió negándose a atender el requerimiento ecuatoriano e ind~ 

cando que la demarcación debía proseguir con la intervención -

de un técnico brasileño. El Ecuador insistió en marzo de 1950 

sin ningún resultado positivo. Ero marzo de 1951 el asunto pa

s6 a resoluci6n de los garantes. En 1956 los garantes sugiri~ 

ron a los dos países la conveniencia al Servicio Interamerica

no de Geodesia el levantamiento topográfico del área. El Ecua 

dor acepto de buen grado y el Perú neg6 de plano su consenti -

miento, aquiescencia y colaboración que le fueran solicitadas. 

El Perú fundamentó su negativa en la afirmación de que no -

había ningÚn problema que discutir entre los dos países y que, 

caso de haberlo, éste fue ya solucionado por el fallo Dias de 

Aguiar de 15 de julio de 1945. Obviamente, esta aseveraci6n 

carecía de fundamento por el simple hecho de que el fallo re

ferido se expidió con respecto al sector septentrional de la 

zona Zamora-Santiago el 15 de julio de 1945. La presente di

vergencia surgió en el sector meridional de la zona indicada 

al comprobarse la inexistencia del divoriurn aquarum entre el 

Zamora-Santiago a raíz de la divulgaci6n del mapa aerofotogr~ 

métrico levantado POE la Fuerza Aérea de los Estados Unidos 

en .1947. En consecuencia, carece de toda lógica hacer refere~ 

cia a un fallo que plante6 la soluci6n de Un determinado pro

blema, en una determinada epoca, a una situación que se p1an-

. . . / . 
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teó cuatro años después al momento de la demarcación de un sec 

tor cuya realidad geográfica fue revelada en 1947. 

Como consecuencia de la negativa del Perú quedó sin demarcar 

una extensa zona. Para hacerlo se requerirá del mutuo acuerdo 

de las partes toda vez que la letra del Protocolo no eS aplica

ble ni ejecutable en el sector. Cabe señalar el hecho de que 

antes de que se comprobara la inexistencia del divortium aqua

rum Zamora-Santiago, Se colocaron y aprobaron 10 hitos en la 

Cordillera del Cóndor. Hasta 1947 se inauguraron dos hitos más 

que no fueron aprobados por cuanto en ese año se dió a conocer 

a las partes el mapa aerofotogramétrico elaborado por la Fuerza 

Aérea de los Estados Unidos. Por consiguiente este nuevo ele

mento que se agregó al problema cambió totalmente las previsio

nes en cuanto a su solución pues confirmó la existencia de 

una realidad geográfica prevista en el Protocolo y la ausencia 

de una referencia expresa que disponga que la línea de frontera 

debe seguir las cumbres de la Cordillera de El Cóndor como pre

tende el Perú. 

Si a estas circunstancias se agregan los hechos que prescri

be el derecho como condiciones indispensables para la validez 

de los tratados nos encontramos en el Protocolo de Río de Janei 

ro, al contrariarlos, adolece de vicios que determinan su nuli 

dad. Pasemos a examinarlos para sustentar debidamente esta te 

sis: . . . / . . 
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Cabe señalar, en primer termino, que tanto el Congreso Naci~ 

nal como el Presidente de la República, al ratificar el Tratado 

lo hicieron en contradicción expresa a lo que disponía la Cons 

titución que nos regía entonces, la de 1906, cuyo Art.20. pres

cribía de manera expresa que el territorio nacional comprende -

las provincias que formaban la antigua Presidencia de Quito. 

Por lo tanto, no podía ser aprobado ningun instrumento que aten 

taba a su soberanía. 

Por otro lado el Protocolo fue impuesto a nuestro país por 

la coacción y la fuerza, hallándose ocupado militarmente parte 

del territorio ecuatoriano, lo que de por sí sustenta categóri

ca la tesis de la nulidad. Además, no podemos olvidar que en 

1933 tanto Ecuador como Perú suscribieron en Montevideo la Con

vención Americana sobre Deberes y Derechos de los Estados que 

condena. en forma manifiesta la fuerza como orígen de los dere

chos territoriales. 

Así mismo, en dicho instrumento se puede identificar fácil

mente que hubo vicio de error que de por sí favorece a nuestra 

tesis, al haber consignado en su principal artículo la existen

cia de un accidente geográfico que al no haber sido encontrado 

en el terreno, como era lógico, paralizó todo el proceso de de

marcación en la zona Zamora-Santiago. 
. .. I ... 
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Podrlamos seguir enumerando todos los demás elementos de nu 

lidad que encontramos en el Tratado, que derivan de los princi -

pios generales del derecho universalmente aceptados, en apoyo de 

nuestra causa. La causa justa, el objeto 11cito, el libre y vo 

luntario consentimiento, etc. no son sino los elementos que al 

no haberse cumplido concurren en apoyo de la tesis de nulidad 

que hemos planteado. Tesis que de ninguna manera contradice el 

principio de Derecho Internacional "pacta sunt servanda" relati 

vo a la santidad e intangibilidad de los tratados, ya que este 

obviamente se refiere a los instrumentos válidamente celebrados. 

Es decir de aquellos que han sido perfeccionados previo el cum-

plimiento de todos requisitos necesarios para su validez. Inclu 

sive el Perú, con ocasión de la suscripción del Pacto Salomón -

Lozano, expresaba que "la santidad de los tratados es frase odio 

sa cuando se emplea para defender un pacto injusto, impractica-

ble e inicuo". 

(1) 

La tesis de la nulidad del Protocolo de Río de Janeiro tuvo-

su origen precisamente el momento de su suscripción. El Canci 

ller Tobar Donoso la sugirió al manifestar que era el resultado de 

-la coacción y de la agresión militar. Formalmente, correspon --

(1) _ 
FABla LOZANO TORRIJaS .-El Tratado Lozano Salomon.- Pags. 17 y 18 

.. I 
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dió al Presidente doctor Jose María Velasco Ibarra, proclamar 

la tesis de la nulidad al hacerse cargo del Poder Ejecutivo el 

31 de agosto de 1960. Desde entonces, los gobernantes que le -

sucedieron y la diplomacia ecuatoriana han aprovechado de todos 

los foros internacionales para sustentar a los mas altos niveles 

la justicia de nuestra causa y las razones que dieron lugar a 

que el 29 de enero de 1942 se haya suscrito un Protocolo que nos 

despojó de una gran parte del territorio que históricamente nos 

había pertenecido. 

Por último, fue el mismo Presidente Velasco IbaN'd CJuleu en 

el año 1968 y con motivo de la iniciación de su Quinto Período 

como Jefe de la función Ejecutiva, proclamó la necesidad de lle 

gar con el Perú a una "transacción honrosa" que sobre la base de 

la tesis de la nulidad nos garantice una salida al Amazonas. Es 

te nuevo planteamiento coincide plenamente y es coherente con la 

constante actitud de nuestro país de buscar un entendimiento con 

el país del sur para la solución permanente y definitiva del pr~ 

blema territorial. 

El Primer Mandatario ecuatoriano expresó en esa oportunidad 

que: 

"A ningún país se le puede arrebatar el terri
torio que le concedió la Historia y su activi 
dad civilizadora, urgente para su vida econó-

... / 
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mica y desarrollo. Hay que evitar el escán
dalo de las guerras, de las bélicas amenazas, 
de los exagerados armamentismos, de la descon 
fianza y el rencor permanentes. Y, para ello, 
transacciones civilizadas y justicieras deben 
reconocer al país expoliado, en las zonas geo 
gráficas que él descubrió y civilizó, las zo= 
nas geográficas indispensables para su legí -
tima e inevitable expansión y para su honor 
histórico". (1) 

(1) Citado por Jorge Pérez Concha.- ENSAYO HISTORICO CRITICO DE 
LAS RELACIONES DIPLOMATICAS DEL ECUADOR CON LOS ESTADOS LIMI
TROFES.- 11 Tomo Pago 

. . . / . . . 



CAPITULO V 

Estado actual del problema.- Tesis de la inejecutabilidad y 

nulidad.- Diálogo y conversaciones.- Agresión de 1981.- Reunión 

de Consulta de la OEA.- Cese de fuego.- Actuación de los Países 

Amigos. 

Como consecuencia de nuestro largo recorrido a través de las 

visisitudes inmanentes a nuestro problema territorial con el Pe-

rú, estaríamos en condiciones de determinar el estado actual de 

la controversia. 'Para ellos considero necesario dejar en claro 

las siguientes consideraciones: 

a) La base y el fundamento de nuestro derecho a los territorios 

de Jaén, Maynas y Tumbes esta en el Tratado de Guayaquil de 1829 ~ 

y en el Protocolo Mosquera-Pedemonte de 1830, reconocidos a su 

debido tiempo por el Perú: 
! 

b) Ante el desconocimiento de estos instrumentos y la paulatina 

determinación del Perú de mantener la posesión ilegal de esos te 

rritorios, el Ecuador ha acudido a todos los medios previstos 

por el Derecho Internacional para obtener su reivindicación sin 

resultado positivo alguno. Ni el Arbitraje ante el Rey de Espa-

ña, ni las negociaciones directas, ni la aplicación de la Fór -
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- 97 -

mula Mixta, consiguieron este propósito. 

c) Agotados todos estos medios que garantizan la convivencia -

civilizada y como demostración inequívoca del afan expansionista 

del vecino del Sur, en enero de 1941 el Ecuador fue víctima de 

la agresión militar y de la ocupación de parte de sus territorios. 

d) Como consecuencia de la agresión y de la ocupación militar, 

el 29 de enero de 1942 nuestro país fue obligado a suscribir el 

Protocolo de Río de Janeiro que consolidó la perdida de aproxim~ 

damente 200 mil kilómetros de nuestra heredad territorial. No 

solamente por haber sido impuesto por la fuerza y mientras par

te del territorio nacional estaba ocupado militarmente por las 

fuerzas agresoras peruanas, el Protocolo de Río de Janeiro inclu 

yó como elemento esencial para la delimitación en el sector sur 

oriental un accidente geográfico inexistente. Por lo tanto, en 

esa forma, se configuraron nuevos elementos que han determinado 

la nulidad de dicho instrumento alegada por nuestro país práct~ 

camente desde el momento de la suscripción del Protocolo. 

e) Si bien el Protocolo de 1942 fue ratificado tanto por el Co~ 

greso Nacional corno por el Presidente de la República, dichos ó~ 

ganos de la función pública no estaban facultados para proceder 

en tal sentido. La Constitución entonces vigente, la de 1906, 

/ . . . 
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prescribía de manera expresa que el territorio nacional estaba -

determinado por el que tenía la Presidencia de Quito (Art.20. l, 

y que no tendrán valor alguno las leyes, decretos, reglamentos, 

órdenes, disposiciones, pactos o tratados pUblicas que, de cual

quier modo, estuvieren en contradicción con ella o se apartaren 

de su texto. 

En consecuencia, apelando a las circunstancias descritas y a 

las que derivan de los postulados generales del derecho universal 

mente reconocidos, el Presidente Velasco Ibarra declaró en 1960 

la nulidad del Protocolo de Río de Janeiro. Desde entonces, los 

mandatarios que lo sucedieron y la diplomacia ecuatoriana han 

venido sosteniendo incansablemente, en todos los foros interna

cionales, la justicia de nuestra causa y dando a conocer las ra

zones en virtud de las cuales el instrumento que consagró el des 

pajo de una gran parte de nuestro territorio no es válido de 

acuerdo con los principios que consagra del derecho universal. 

El Ecuador, como norma de conducta siempre ha apelado al de

recho para la solución del problema territorial con el Perú. Se 

ha servido para ello de los tratados, convenciones, resolucio-

nes, etc., en los que es en extremo rico el Derecho Internacio

nal Americano. Con respecto a las normas de caracter universal, 

tanto el Ecuador como el Perú suscribieron el Pacto Briand-Kellog 
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de 1928, llamado también Pacto o Tratado sobre la Renuncia de 

la Guerra, que en sus dos primeros artículos expresa lo siguie~ 

te: 

"Artículo I.- Las Altas Partes Contratantes 
declaran solemnemente, en nombre de sus respe~ 
tivos pueblos, que condenan el que S9 recurra 
a la guerra para solucionar controversias in
ternacionales y renuncian a ella como instru-
mento de política nacional en sus relaciones -
entre sí". 

"Artículo 11.- Las Altas Partes Contratantes 
convienen en que el arreglo o solución de to
da diferencia o conflicto, cualquiera que fue 
re su naturaleza o su orígen, que se suscita~ 
re entre ellas, jamás procurarán buscarlo por 
otros medios que no sean pacíficos". 

Con posterioridad a 1942, encontr~os en la Carta de las Na 

cianes Unidas, especialmente en sus Capítulos VI y VII las dis 

posiciones que aun cuando sea a posteriori fundamentan nuestra 

posición jurídica con respecto al problema territorial con el 

Perú. Dichos capítulos tratan específicamente sobre "El Arre-

glo Pacífico de Controversias" y sobre la "Acción en caso de -

Amenazas a la Paz, Quebrantamientos de la Paz y Actos de Agre-

sión ll
• Especial mención merece el contenido del artículo 103 

que consagra la relatividad de la reglo~aGtasunt servanta al 

prescribir que: 

"En caso de conflicto entre las obligaciones 
contraídas por los Miembros de las Naciones 
Unidas en virtud de la presente Carta y sus 

/ . 
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obligaciones contraídas en virtud de cualquier 
convenio internacional, prevalecerán las obli
gaciones impuestas por la presente Carta". 

o sea que, si bien la Carta de las Naciones Unidas fue sus -

crita con posterioridad a la celebración del Tratado de 1942 ella 

consagró principios de derecho universal siempre vigentes. Por 

lo tanto, el Protocolo de Río de Janeiro, al adolecer de objeto 

ilícito y de haber sido impuesto por la coacción y la fuerza, eS 

nulo en Su aplicación por hallarse en contradicción con ella y 

con las normas de Derecho Internacional Americano aceptadas por 

ambos países antes y después de la suscripción del Protocolo de 

1942. 

Por otro lado, es interesante señalar las disposiciones conteni -

das en los artículos 52 y 53 del Derecho de los Tratados suscri-

tos en Viena en 1969. Al consagrar el libre consentimiento como 

requisito indispensable para la validez de los Tratados, expresan 

lo que sigue". 

"Art. 52. - Es nulo todo tratado, cuya celebra -
ción se haya obtenido por la amenaza o el uso 
de la fuerza en violación de los principios -
de Derecho Internacional, incorporados a la 
Carta de las Naciones Unidas". 

"Art. 53. - Es nulo todo tratado que, en el mo -
mento de su celebración, esté en oposición 
con una norma imperativa de derecho interna -

I . . . 
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cional general. Para los efectos de la pre -
sente Convención, una norma imperativa de de 
recho internacional general es una norma acep 
tada y reconocida por la comunidad internaci~ 
nal de Estados en su conjunto, como norma que 
no admite acuerdo en contrario y que solo pue 
de ser modificada por una norma ulterior de 
derecho internacional que tenga el mismo ca-/ 
racter'! . 

La Delegación ecuatoriana suscribió la Convención sobre el De 

recho de los Tratados con la siguiente declaración, toda vez que 

en su artículo 4 ella expresa que se aplicara a los tratados que 

sean celebrados después de su entrada en vigor con respecto a ta 

les Estados: 

"El Ecuador, al firmar la presente Convención, 
no ha creído necesario formular reserva algu
na al artículo cuatro de este instrumento por 
que entiende que, entre las normas comprendi
das en la primera parte del artículo cuarto -
se encuentra el principio de solución pacífica 
de controversias, establecido en el artículo 
dos, parrafo 3, de la Carta de las Naciones -
Unidas, cuyo caracter de jus congens confiere 
a esa norma valor imperativo universal. EI
Ecuador considera así mismo que la primera -
parte del artículo cuatro, por tanto, es apli 
cable a los tratados existentes. Deja en cla 
ro en esta forma que dicho artículo recoge = 
el principio inconcuso de que, cuando la Con
vención codifica normas lex lata, éstas sien
do normas preexistentes, pueden invocarse y 
aplicarse a tratados suscritos antes de la vi 
gencia de esta Convención, la cual constituye 
su instrumento codificador". 

En el período comprendido entre noviembre de 1972 y noviembre 
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de 1977 las relaciones entre el Ecuador y el Perú experimentan -

aparentemente un giro positivo al establecerse la posibilidad de 

un nuevo y fructífero diálogo. En el mes primeramente mencion~ 

do, el Canciller ecuatoriano doctor Antonio Jase Lucio Paredes -

visitó Lima atendiendo a la invitación que le formulara su cole-

ga peruano el señor Miguel Antel de la Flor Valle. Como resulta 

do de esta visita, los dos Ministros de Relaciones Exteriores 

suscribieron una declaración en la que señalaron expresamente 

"la existencia de un clima de positivo entendimiento entre el 

Ecuador y el Perú y la decisión de ambos países de fortalecerlo, 

eliminando dentro del mas amplio espíritu de mutua y equitativa 

comprensión, todo obstáculo perturbador". (1) 

Posteriormente, el 11 de diciembre de 1974, con motivo de la 

celebración del Sesquicentenario de la Batalla de Ayacucho, los 

dos Ministros de relaciones exteriores suscribieron una nueva de-

claración en la que pusieron de manifiesto la necesidad de superar 

los problemas que obstan el desarrollo de las relaciones normales 

entre los países. Naturalmente, en los términos señalados se ha-

cía referencia al problema territorial pues de él y de ningún otro 

derivan los obstáculos que se han venido oponiendo a una normal -

relación de buena vecindad entre el Ecuador y el Perú. 

En junio de 1977, al toma~ ., d • poses~on e sus funciones de Minis-
tro de Relaciones Exte~io~es el L d J s' A 1 L •• c o. o e ya a asso, como por-

tayOZ del Gobierno Nacional, se expresó públicamente en el senti-
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"do de que propiciaría el establecimiento de un nuevo diálogo que 

permita llegar a una solución honorable y digna de nuestro pro-

blema territorial a base del planteamiento de fórmulas realistas 

que conduzcan a una solución honorable y digna basada en la jus-

ticia de nuestra causa. 

En noviembre de 1977 se produjo una situación interesante 

cuando el Canciller peruano José de la Puente reconoció la exis 

tencia de un problema limítrofe entre los dos países que debía 

ser solucionado en beneficio del restablecimiento de la normali 

dad en sus relaciones. Este reconocimiento fue, a mi entender, 

sobre dimensionado por nuestra Cancillería e interpretado como 

una señal positiva que facilitaría la prosecusión del diálogo 

que conduciría a la negociación de una solución honorable y di~ 

na al problema territorial. Al referirse a "problemas limítro-

fesl! obviamente el Perú hacía mención a la zona que quedó sin 

demarcar y a la necesidad de solverntar definitivamente este 

problema. En todo caso, la actitud "positiva" del Perú dió un 

giro radical en los primeros meses de 1978. Desnaturalizando 

el diálogo iniciado adoptó la posición de ignorar la existencia 

del problema y se dió comienzo a una nueva etapa caracterizada 

por las continuas manifestaciones de que no existía ningún pr~_ 

blema territorial entre los dos países. 

(1) JULIO TOBAR DONOSO Y ALFREDO LUNA TOBAR.- Derecho Territorial 
Ecuatoriano.- Pag.289. 
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El 22 de enero de 1981, un helicoptero peruano atacó el desta 

camento ecuatoriano de Paquisha localizado en la vertiente orien 

tal de la Cordillera del Cóndor. El 28 se efectuó un nuevo ata-

que a dicha guarnición y a las de Mayáicu y Machinaza situadas -

en la misma zona. Así mismo, concentró una considerable Íuerza 

armada en la frontera con la Provincia de El Oro y en que lo se

para de la de Loja. Acto seguido inició una campaña muy bien -

organizada tendiente a demostrar que el Ecuador era el agresor. 

/ 
/ 

Inmediatamente de iniciada, el Ecuador denunció ante los pa -

íses de America la agresión de que había sido objeto su territo

rio. El 28 de enero planteó su denuncia ante el Consejo de la 

OEA, organismo que sugirió la conveniencia de que se nombrara 

una Comisión de Investigación, iniciativa que fue rechazada por 

el Perú así como aquella que, proveniente de la Santa Sede, del 

Rey Juan Carlos de España y de los Presidentes de Venezu~la y 

Colombia, ofrecían intervenir para la solución de los problemas 

pendientes entre los dos países. 

En estas circunstancias el Ecuador solicitó y obtuvo, pese a 

la obstinac"ión del Perú por impedirlo, que se convocara la reu -

nión de Consulta de la OEA para tratar sobre la agresión perua-

na a nuestro territorio. 

Mientras tanto Argentina, Brasil, Chile y Estados Unidos, a 
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través de una Comisión establecida en BrasilIa bajo la presiden-

cia del Canciller Ramiro Saraiva Guerreiro del Brasil, con fechas 

30 Y 31 de enero y 1°de febrero y profundamente preocupados por 

el estado de guerra surgido, solicitaron la suspensión de las ho~ 

tilidades. El Ecuador aceptó la propuesta y solicitó la presen-

cia de Observadores Militares en la zona indicando que "nada que 

acepten las partes respecto a estos arreglos prácticos, ni los 

términos de Su aceptación, prejuzgan sobre cuestiones de fondo". 

Del 2 al 4 de febrero de 1981, se realizó en la OEA en Was --

hington la XIX Reunión de Consulta de los Ministros de Relacio -

nes Exteriores de los países americanos, convocada a pedido ex -

preso del Ecuador. Con tal oportunidad la Reunión de Consulta 

emitió una Resolución que en sus partes principales establecía: 

"3.- Exhortar a dichos países a desmovilizar y 
desconcentrar sus tropas y desmontar los ope
rativos militares realizados con motivo de -
los enfrentamientos, a la brevedad posible, 
limitándose a mantener los efectivos normales 
de vigilancia de frontera" . 

"5. - Tomar nota de que ambos países han acepta 
do la visita de la Comisión compuesta por re: 
presentantes de Argentina, Brasil, Chile y Es 
tados Unidos que ya está en funcionamiento p~ 
ra velar por la observancia del cese de fuego 
y crear condiciones de paz entre los mismos; 
y expresar su reconocimiento por la labor que 
realizan los países primeramente mencionados", 

El 13 de febrero, la Comisión Diplomática que actuaba en Brasi-
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lia propuso una reunión de Jefes militares de los dos países en 

orden a acordar una separación efectiva de fuerzas como resulta 

do de las observaciones realizadas por sus delegados. El Ecua

dor aceptó esta iniciativa así como aquella que proponía la 

concentración de los efectivos militares en los puestos milita

res de comando. La separación de fuerzas fue aceptada por nue~ 

tro país el 20 y pidió que los puntos de concentración sean fi 

jados por los respectivos Jefes Militares en la reunión que ha 

bía sido programada para el 24. 

Durante los días 20 y 21 de febrero el Perú atacó nuevamente 

las guarniciones ecuatorianas de Mayaicu y Machinaza, desembar

cando en esta Última un contingente de fuerzas aerotransporta-

das. Los Países Amigos consiguieron un nuevo cese de hostilida 

des y el 23 señalaron expresamente que a partir del 26 a medio 

día se iniciaría la separación de fuerzas, hecho que fielmente fue 

cumplido por el Ecuador. 

El 26 de febrero por la noche se iniciaron las conversacio -

nes de los Jefes militares en la localidad de Huaquillas las 

mismas que en forma alternativa debían realizarse también en 

la población peruana de Aguas Verdes. En representación del 

Ecuador y con sus respectivos asesores, participó el Vicealmi

rante Raúl Sorrosa, Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas Ar 

madas. 
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La reunión de Jefes Militares concluyó el 5 de marzo sin que 

se hubiere llegado a un acuerdo entre las partes. Y era obvio 

que no cabía un acuerdo en vista de la pretensión peruana de que 

las fuerzas de los dos países se sitúen a dos kilómetros de la 

línea de cumbre de la cordillera del Cóndor. Pues ello suponía 

un retroceso para las posiciones ecuatorianas y un avance para 

las peruanas y el hecho de que la cumbre de dicha cordillera se 

establezca como una línea de frontera de facto.~ 

Fracasada la reunión, los delegados de los dos países diri -

gieron a los Representantes Militares de los Países Amigos sen-

das notas en las que explicaban sus respectivas posiciones. La 

ecuatoriana dejó en claro que las reuniones llegaron a un estan 

camiento por la renuncia peruana para dar cumplimiento a la se-

pración de fuerzas ordenada por los Países Amigos, por cuya ra 

zón había detenido el repliegue iniciado a medio día del 26 de 

febrero situando sus fuerzas en tres puestos de la Cordillera -

del Cóndor. Dejó asi mismo constancia de que ninguno de los --

puntos tratados prejuzgaba sobre cuestiones de fondo quedando a 

salvo en todas sus partes sus inalienables derechos territoria-

les sobre la zona en disputa. 

La nota peruana, a Su vez, indicaba que sus tropas se mante~ 

drán en la vertiente oriental de la Cordillera del Cóndor que -

es territorio peruano en virtud y sus títulos jurídicos y por 
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haber mantenido en él una posición efectiva desde que nació a su 

vida republicana. Señalaba, además, que la paz y la tranquili -

dad entre los dos países no podrá ser asegurada mientras subsis 

tan 78 kilómetros sin demarcar en dicha Cordillera. 

Ante esta nueva experiencia, el Gobierno Nacional emprendió en 

la búsqueda de una solución que dé por terminado definitivamente 

el problema territorial. Los incidentes en la Cordillera del Cón 

dor pusieron de manifiesto esta necesidad. Se trataba de encon

trar una posición que, considerando la del Perú, tome en cuenta 

la dignidad nacional de nuestro país y la justicia de nuestra cau 

sa territorial que impone y compromete nuestros esfuerzos para lo 

grar una salida soberana al Río Amazonas. 

El Ejecutivo,tomando en cuenta que se trata de la solución de 

un problema común a todos los ecuatorianos, a través de la Canci 

llería ha planteado a las fuerzas vivas del país representadas 

por sus hombres maS ilustres, partidos políticos, universidades, 

organizaciones de trabajadores etc. que se pronuncien por una 

fórmula de solución del problema. Encontrada esta fórmula de 

consenso nacional se podran iribiar nuevas negociaciones tendien

tes a plantearla a nuestro vecino del sur y obtener su acepta -

ción en 108 términos más favorables para nuestros intereses te

rritoriales. 
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CONCLUSIONES.- El Derecho Internacional Americano, a través 

de convenciones y Tratados celebrados desde 1826, se ha caract~ 

rizado por la irrestricta condena de los actos de agresión y 

de las conquistas territoriales practicadas mediante la fuerza 

o la amenaza del uso de la fuerza. Por lo tanto, debemos enco~ 

trar en estas Convenciones, Tratados y Resoluciones, el fundamen 

to de nuestro reclamo referente a la nulidad del Protocolo que -

nos fue impuesto en 19~2. 

Asi mismo, en lo que al Derecho Internacional Universal se 

refiere, a partir del Tratado de París (Briand-Kellog 1928) exis 

te unanimidad en establecer que toda guerra de agresión es y pe:: 

mane ce prohibida y en condenar que se recurra a la guerra para 

solucionar las controve~sias internacionales. Disposiciones si-

mil areS han sido incorporadas de manera especial en la Carta de 

las Naciones Unidas, en la Carta de la OEA y en los artículos 

52 Y 53 del Derecho de los Tratados de 1969. 

Los doctores Julio Tobar Donoso y Alfredo Luna Tobar, al reS-

pecto manifiestan lo siguiente: 

"Si bien en el campo teórico de los princlplos, 
estos reconocen incontestable y aplastantemen
te la fuerza de nuestros derechos, no hay en 
los instrumentos americanos procedimientos -
eficaces para hacer valer esos derechos; no 
hay una autoridad o un tribunal a los que una 
de las partes en una controversia, sin nece-
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sidad de consultar la voluntad previa de la 
otra, puede acudir en demanda de justicia. 
La falta de disposiciones prácticas y la exis 
tencia de normas limitantes, logradas por -= 
los países interesados en que la justicia no 
se aplique; las reservas con que esos mismos 
países han obstado la practica del derecho, 
han convertido a la extraordinaria doctrina 
americana en un conjunto de postulados román
ticos. En la pureza de los principios ameri
canos, el Protocolo de Río de Janeiro tiene 
objeto ilíoito y C8 por ello nulo; pero no 
existen por el momento mecanismos eficaces pa 
ra hacer que esos principios sean respetados o . 
(1) . 

Finalmente, en cuanto a la fórmula de consenso referida ante-

riormente, no es fácil augurarle un resultado feliz. Se halla -

arraigado en lo mas íntimo de todos los ecuatorianos el convenci 

miento de que nuestros derechos territoriales derivan del Trata-

do de Guayaquil de 1829 y de su Protocolo de Ejecución de 1830. 

Sin lugar a dudas, consultada la opinión pública, no Se puede 

esperar otra cosa que el hecho de que Se manifieste en ese senti-

do. Obviamente, en este caso, como resultado de la búsqueda de 

una fórmula de consenso, los planteamientos que recibirá la Can-

cillería no ofreceran la tan ambicionada solución al problema te 

rritorial con el Perú, ya que es sencillo prever que ese país no 

la aceptara como no ha aceptado las propuestas que en el curSo -

de la historia ha planteado el Ecuador teniendo como base las dis 

posiciones de los tratados mencionados. 

En consecuencia, no cabe esperarse que por lo menos en un pl~ 

... / 
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zo previsible la actitud del Perú cambie presentando una apertu-

ra a un nuevo diálogo y a renovadas negociaciones sobre el pro -

blema limítrofe. Al contrario, no podemos olvidar que a partir 

de los incidentes de la Cordillera del Cóndor existe un límite 

de facto impuesto por el Perú que lo hará respetar a toda costa, 

y la amenaza de que procederá unilateralmente a demarcar la zona 

sin delimitar, único sector en donde el Perú reconoce que existe 

un problema de amojonamiento o de colocación de hitos que deter-

minen la zona de frontera entre los dos países. 
• r 
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